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: DEDICATORIA 
A EL O M N I P O T E N T E 

JESÚS NAZARENO. 
D I O S , Y HOMBRE V E R D A D E R O , 

Cuya Humanidad Santifsima, fue el Arca 
donde dcpoGtb el P adre fusmayores 

T cforos. 

\ENVO (i Supremo Senor)Vuef 
tra Humanidad altifsima yy Sobe
rana , como el Señor S. Aguf-
tin di^e: Un arca mtfteriofa, don
de fe guarda con indifoluble unión, 
el Te/oro de la 'Divinidad , que 

¡ y gKdra para ftcmpre : Corpus Chriíti, I n Vjdm% 

quod Maria narurn elt intelle&um eít, á qui- 131. 
bufdam arcam eíTe fantificatíonis. Ha parecido 
{por mandado , y xelo fanto del illu/lrijsimo Señor 
Don Pedro de Saladar y Úignifsimo Ohfpo de Cór
doba ) dedicar OÍ ejia %egla j Conflituciones , aun Bf-
claVo Quefir o , que defeando conducir a Quefir as 
E/clamas Hermanas, que os firmen en Quefir a San-
taCafa , por el camino feguro de la perfección, donae 
encuentran fus mayores confuelos, y el alimento (olido 
le fus conciencias con jue realzan la feéWa 3efpe-

Aa. r««-
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tib.G(n.f. 
4a. erat att 
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térra Cha 

Et Jofoph 
trat Prin -
ceps in te* 
ra Egipti. 

rW^á ,5 claridad iy de e/fas virtudes rice* otrdi 
conque adomanybermoJeanyy fuftentan la Vida Efpi-
ritual \y Jim yoftf* Principe i'e la turrare Egipto, 
ion Ju fwnma claridad focorrio a fus hermanos, 
quando padecían hambre por falta de granos y pues 
con toda liberalidad y man Jo les dieffen uifyporción de 
trigo para el fufiento de fus Indas : Otro Jofepb les 
pone (Reglas y y Qoxftituciones a la Vifla a) TtueJIrás 
Hermanas, para que como granos de trigo , rendien 
los defmayos de fu efptntu : Confiejfo , que Quefir o 
Vener. ble Sierro (hriflo^al de Santa Qcthalma , les 
impufo -fatuos axercuios efpiritucles y para que con 
ellos Je mantubieffen en Cantidad, y Virtud s y para que 
ejios tuYieffm finne^a ,y perpetuidad , necejSitaban 
de Leyes, y Cwfíhuciones \y como dice San Jguflat: 
Lcges inflicuuntur > cúm promulgantiir.hr-
maiuur cum monbus uccncium approbantur. 
Las Leyes fe infiituysn donde, y quando fe publxan'y 
pero fu firme c* la reciben con la pratl.ca execuaw, 
que es , como aprobación de lo fatuo,y yafto de la 
Ley,y como el intento de las (¡{eglas^y Leyes, es para 
que el tiempo no las conjuma v ni los hombres las que~ 
branten, es precijfo} que os las dedique: Afsi lo hi~p 
Quefir o Caudillo Moyfesy como confia del ÍJeuteron^ 
mió \ que pufo las tablas de la Leyy en aquella arca de 

Deut.c.io. materia incorruptible : Pofuk cabullas in arcam 
quam feccram: fDke Hugo : c^uaC in cuito-

diarn. 

P . Aug. de 
Re'ig 

O* bibttur 
ai/i .4. r. 
in injiit. 

http://promulgantiir.hr-


r¿kctT\'JPor$t!te jltrm Leyesy/guardo Mo}fesTyMxh 
guardar por los defpijblados de aquellos de/latos a los 
ifrr.aelitas: Claro es , que fe balotan de poner, ó dedi
car en un arca no Jujeca d corrupción , para que el 
tiempo no las de/hiciejfe, ni maio le hjmire , co no 
las otras las quebrace;y a Vos Santi/simo Señor, arca 
de un fer incorruptible, imwortal, y eterno , es bien, 
que os dedique,y ponga d l>ue/lras Soberanas Tlantas, 
e/la l^egla ,y Leyes: S,o dudo que grato ha de llegar 
mi corto obfequio d Ipue/tra prefencia , aunque por 
fer trabajo labrado con mis propriasj indignas m.ms, 
pudiera defwerecerlo. Ha^ed Señor ¡y 'Todero/o Dtost 

y Hombre Verdadero, que por Vos,y en Vosfeguar* 
de e/la T^egla de Jo caduco ¿e los tiempos, y de las ma+ 
nos/lacas délos hombres \ yWidpy rsynadporlos 
figlos de los figlos. Amen. 

«<-'• " . ;, A ru \l 

Soberano Señor de Ciclo , y tierra, 
adora vueftras Reales Plantas, el 
menor de vueftros Siervos, j 
Efclavos. 

Jofeph dejefus Na^areno^ 



E N O B S E Q V l O DEL PADRE D. JOSEPrf 
Capilla , Adrniniftrador, y Capellán del TcmH 

p ío ,y Hofpital de Jcsvs Nazareno de U 
Ciudad de Córdoba , dedica el Do&. D« 

Julián Díaz Serrano, fu mas afc&q 
A m i g o , los figuientes 

V E R S 0 S. 

In Magnis Ipoluijfe fat tft> 

Sí en una cmpreíTa excelente 
Para el aplaufo crecido, 
Tal vez el avér querido 

Se juzgb por fuficientc: 
En eíla REGLA eminente^ 
Qué elogios podré medir 
A tu ingenio \ Qué dezir, 
Si en los raígos , que tirb, 
Defdc el querer , fe pafsb 
Felizmente a el confeguir* 

Seeursm quicumque cnpls traducen vitam: 
Nec vitijs bprere anlmum, qu<e moribus obfunt\ 
Hac pr^cepta tlbi fempcr relegenda mement9y 

inventes tliauid , quo te nitare Magiftra, 
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JESÚS NAZARENO. 
C A P I T U L O . I. 

)e ¿/ F/7i,e Inflituto, Conflitucionesj Ordenanzas, 
que han de guardar las Hermanas de Je fus, 

en los H ofpítales de Je/us,de efie O bifr. 
pedo de Córdoba. 

Quice»fsu Isnc regulám fecnti fiigrmt fax 
fuper 

ACEMOS fabcr , (antes de dar 
principio a eftas Reglas) a todos 
los Santos Hofpitales de Jefus de 
eñe Obifpado , como con licen
cia del lllmo. Señor D. Pedro de 
Salazar y Gongora, Obiípo dig-
nifsimo de Córdoba , a cuya di

lección quifo difereta,y Tantamente nueftro Fun
dador , eftuvieíTen fujetos eftos Hofpitales; por lo 
que los atienden , bufeando, y a un criando -fíem-
)re /ujetos para el graviísimo cargo de Rector, 
f Adminiftrador , que es el que reprefenta en el 
ianro Hofpitai la Dignidad Epifcopal ; y como 
as ocupaciones de los Prelados fon tan grandes, 
no fuera razón canfarles impertinentemente ; el 
Rector en fu nombre lo dirige , y govierna todo, 
:inofe ofrece materia grave, digna de confultarla 
con fu Sria. dlma. Ha? 

Ad Gal r. 
6. V. i6.d* 



| REGIASDB LAS HB*.MAWÁ~# r 
i Havicndo pues venido íu lllma. de fu vífita, y 

reconocido en ella la falta tan grande de Reglas, 
y Conftuuciones, que tenían hs Hermanas de Jefus, 
Jas que con aníia de fus devotos corazones defea* 
ban, me encargó, y eftrecho a que les hicieíTe Re
glas , y Cpnftitucioncs, para que por efte medio les 
firvieíTede alivio, y aliento para cumplir con la 
obligación L>iv?na, y humana, que es el fundamento 
de tod¿ la perfección , que defean las que liguen» 
Jeíus e» fus Santas Cafas. Lo que me acobardaba 
era, reconocer, que por fer mía efta obra nada bue
no podía tener; pero efta cobardía , y temor, me 
la quitó la obediencia , que un buen fubdito debe 
tener á fu Prelado , y Señor y en quien reconozco 
el fin tan Santo, que mueve a fu Señoría lllma. 
que es el remedio , y adelantamiento de las almas, 
y el continuo cultivo dt-la heredad del Señor: Tam
bién me alíente San Geronymo con fus palabras, 
en que dice : Que para el Ornato del Tabernáculo, 
Cada uno ofrece lo que puede, y lomas contemp-
tible fuele ferio mas neceífario : inTabemaculo Del 
effert unu/quifque quod pote/l: alij aurum, argentum, 
& lapides pratiofos :., Nobifcttrn bene agitar, Jt 
$btulcrir»us pelles , Ó*- caprarnm pilos. Et tamen lpof* 
tolus centemptibiliora no/ir ¿ magis necejfitria judicat* 
Publiquen otros eferitos dorados, y precioíos, que 
harta embidia les tengo, por lo que firmen con ello? 
a la lg le í ia , üios fe lo pagara. Yo me contento, 
con ofrecer una'pielecira bafta , y peluda , para que 
las pobrecitas Hermanas de Jefm defnudas de Doc
trina , y Reglas, fe abriguen , y defiendan del vien
to Cierzo , de los fíete vicios Capitales, que mar
chita-las virtudes floridas de fus Almas, los que 

fue* 



DE JESVS NAZARENO. - | 

íuelen hallarfe éntrelos Varones efpírituales. El 
primer vicio, es la Sobervia lecreta conque nos eíti-
mamos, y nos tenemos por cofa grande con la 
hacienda agena, hurtando a Dios la honra que es 
fuya, y virtiéndonos de ella. El fegundo, es la Ava
ricia efpiritual, que coníííte en una fed infaciable 
de bienes efpírituales, mirando nueftro interés mas 
que el agrado divino. El tercero , es la Luxuria ef
piritual, que confifte en apegaríe demafiadamente 
la naturaleza a la dulzura, y íuavidad, que halla en 
el medio, defpegandofe con eftoelcorazón del ul
timo fin , que es Dios. El quarto , es una Gula efpi
ritual , que confifte en el demafiado apetito de lo 
mas fabrofo de la Oración. El quinto , es la Pere
za , que confifte en no querer dexar el ocio íabrofo 
de la Oración., por el negocio laboriofo de la obli
gación. E l f ex to , es la Embidia , que confifte en 
una trifteza del bien ageno , con el mal proprio. 
El feptimo , es una Ira efpiritual, que confifte en un 
zelo imprudente, é indifereto ; efto prefupuefto. 

3 Para que de todos modos fe tenga enten
dido , que el fin principal, y primero Inftituto de la 
Hofpitalidad , es el cuydado, y afsiftencia de los 
Enfermos, y Enfermas de curación : Ha parecido, 
que el primer Capitulo de eftas Reglas, y Confti-
tuciones, fe encamine a intimar efta obligación alas 
Hermanas de Jesvs, que el Señor ha fido férvido 
de admitir en eftas Santas Caías , y Hofpitales de 
Jesvs; y en efte de Córdoba , folamente le reciben 
Mugeres ancianas impedidas, por lo que fe diftin-
gue de los demás Hofpitales de efte Obifpado don
de ay curación ; pero quafi en lo mas, que toca al 
govierno de eftas Madres , tranfeienden eftas Re-

B glas, 



4 REGLAS DE LAS HERMANAS 

glas , y ConftitucioneS , a todos los demás Hofpita
les de Jesvs. Y afsí ante todas cofas , fe les advierte,-
que antepongan á todos los demás exercic ios , el 
CUydado , a f l eo ,y aísiftencia con las pobres impe
didas , y enfermas de curación , por fer efte fu fin 
principaí. 

5 E n efta Santa Caía , y Hofpital de C c r d o J 
b a , por ningún acontecimiento fe reciban H o m 
bres , íino M u g e r e s , y eftas fean pobres incurables, 
tullidas , ó muy ancianas; impedidas de poder buf-
car remedio , y de ningún modo fe reciban las que 
tengan calentura > ó mal contagiofo , 6 otra enfer^ 
medad>que necefsite de curación; ni las pobres q u e 
puedan bufcar limofna de puerta en puerta , ni las 
que tengan hijos, que las puedan focorrer ; ni las 
niñas tullidas, que tienen P a d r e s ; porque recibien
do á eftas, no les falte a o t r a s , que por impofsibi-
litadas no pueden bufcar alivio para fu neceísidad: 
y efto fe ha de cumplir indiípeníablemente , fi no 
en cafo , que alguna muger quiera retirarfe con fus 
caudales á vivir en dicha Santa Cafa *, la que podra, 
fer admitida con licencia del Sr. Obifpo. 

6 El numero de las pobres,que íe han de r e 
cibir en efte Hofpital de Córdoba , fera hafta trein
t a , pero con licencia del lllmo. Sr. Obifpo (fi juz
gare fer conveniente) podrá aumentarfc , 6 difmi. 
nuirfe. 

7 Luego , q por mandato del Rec lor , los H e r 
manos ayan traído en la Silla de manos(q eftara pre
venida) alguna pobre, antes de entrarla en la Enfer
mería de las Hermanas , efcrivira fu Nóbre , y fobre-
nombre, Patria,dia,y Año,fi es viuda, 6 doncella an
ciana, y fies cafada, por ningún acontecimiento fe 
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írcciba; efcrito fu Nóbre en el Libro de las entradas 
délas pobres(elq fe guardará en el Archívo)íe dará 
recado por el Torno, para q la Madre Preíidenta,y 
Enfermeras,pueftos fus Velos, abran la puerta de la 
Enfermería, y reciban la pobre con agrado , y ca
ridad. Luego que entre , le quitarán íu ropa, y le 
pondrán otra limpia , y lo miímo execrarán en.los 
Hofpitales con las enfermas de curación. Tendrán 
prevenidas las camas con todoaíTeo , y limpieza, y 
fe advierte , que luego , que el Rector fuere avifa-
do como ay alguna pobre , que deífea entrar en ef-
ta Santa Cafa, ó de la necefsidad,que tuviere de fer 
cuydada en ella , la viíicará por s i , ó por un Her
mano , que la advierta , que fí viene al Hofpital, ha 
de hazer primero Confefsion General, y difponer 
fas cofas, como fi entrara en la fepultura , pues en 
entrando en Cafa, no ha de fer viíitada de fus Pa
rientes , ni de otras perfoñas. Y fe previene , que 
ninguna, que aya íido caftígada por la Santa ln-
quificion por impedida , fe reciba , porque no infi
cione con íu mala doctrina á las demás, pero en los 
Hoípitales de curación , la podrán recibir, y luego 
que íane , que bufque fu vida. 

C A P I T V L O II . 

&ito * . ¿f i / ' l a t n ^ o i í 3 . - ii> i&\ 
De la Recepción de las Hermanas de Jesvs. 

TOdas las que deííean la mayor perfección,y vi
vir en efta Congregación , han de fer chrif-
tianas,y de ningún error íofpechoías , libres 

de Matrimonio , y palabra de é l , Mugeres de co
nocida virtud , y loables coftumbres, robuñas, y de 

B b bue-
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buena falud , para que puedan cuydar de las pda 
bres «\ncianas, y Enfermas de curación. 

9 El Rector , que por el lllmo. Señor Obif^ 
po, fuere puefto para el govierno efpiritual, y tem
poral de las Hermanas de Jesvs, fe informará délas 
que pretenden fer admitidas en dicha Santa Cafa,-
y Hofpital, y íi tienen las condiciones, que fe re-* 
quieren para dicho fin. 

1 0 Luego que fe reciban, eftarán dos , o 
ttes mefes de Seglares, experimentando el modo 
de vida , y fi piden el Santo Habito •, con el infor
me déla Prefidenta , y Maeftra de Novicias, fe le 
dará el Habito , haviendo aprehendido la Doctn-
fia Chríftiana •, fi no la íupiere , y hecho Confefsion 
general, que efta fe le aconíejará la haga antes de 
fer recebida en dicha Comunidad , precediendo ef
tas diligencias, fe le conferirá el Habito en la Ca
pilla de la Enfermería , ó en fu Coro vajo de la 
lglefia , fin que afsiftan mas perfonas, que el Rec
tor , y la Comunidad , en la forma, que al fin de ef
tas Reglas le difpone. Se fentará el Nombre , y íbi 
brenombre de la Novicia, Padres, Patria , edad, 
dia , y año Je ía recebimiemo yy fe advierte , que 
las que fe recibieren , han de tener diez y ocho 
años de edad cumplidos, ni mas de quarenta ; pe
ro el Señor Obifpo, podrá difpenfar en una, y otra 
edad. 

11 La Maeftra de Novicias , les enfeñará á 
leer Latín , y á .rezar el Oficio Parvo de Nueftra 
Señora , y demás Exercicios , y Ceremonias que fe 
acoftumbran en la Comunidad : y para efte fin , ten
drán íuNoviciado aparrado de las demás Hermanas 
Broleífas, y dichas Novicias, ettarkn fubordinadas 

file://�/ncianas
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a la dirección de la Maeftra , quien las tendrá con 
todo recogimiento , Oración, mortificación , obe
diencia , y filencío. 
- o r í * La Maeftra tenga cuydado , que eftas 
Reglas , y Conftituciones, fe les lean muy amenu-
do , y les enfeñe todo lo que deben hacer , afsi en 
mortificar las pafsiones, como los fentidos. Tome 
qucnta de ocho , a ocho dias a las Novicias, d é l a 
Oración, y del aprovechamiento,que tienen en ella; 
y como fe han de aver en el Mytterio, que han de 
meditar , y que fruto facan de él; enfeñetes á que
brantar fus proprias voluntades, aun en cofas me
nudas , y pequeñas. 

13 Trate a las Novicias con piedad , y cari
dad ; antes ha de procurar ir poco apoco , morti
ficando a cada una , íegun las fuerzas efpírituales 
que tuvieren para íufrirlo; y entienda , que impor
ta mas adquirir virtudes interiores, que hacer mu
cha penitencia exteriormente. 

14 A los feis mefes, la Maeftra de Novicias 
dará noticia al Rector del porte de las Novicias, y 
fí tienen falud , capacidad , é ingenio ; íi eftán guf-
toías,y fi pueden llevar los trabajos de la Obíervan-
tia Regular, y fi fon dignas de fer admitidas a la 
compañía de las Hermanas Jeíuitas , y darles la 
Profefsion fimplé Ninguna fea admitida a dicha 
Profeísion, fi en el año de fu Noviciado no fe han 
vifto, y hallado en ella todas las condiciones, y 
calidades, que fe requieren para la dicha Obfer-
Vancia Regular. 

15 El numero de las Hermanas, que ha de 
aver en efta Santa Cafa de Córdoba . ferá treinta, 
pero con licencia del Sr. Obifpo, fe aumentara el 

SttM 



S REGI<AS DE LAS HERMANAS 
numero fi le pareciere conveniente. En los demás 
Hofpitales de efte Inftituto , por fer Cafas mas te
nues de limofnas, y cortas de rentas, ferá fufhcien-
te numero diez y ocho Hermanas, y en todas po
drá fu illma. aumentar, 6 difminuir el dicho nu
mero de Hermanas, fegun la ocurrencia de los 
tiempos, porque el fin principal de eftas Cafas, es 
atenderá laHoípitalidad. 

16 Se advierte también , que lasque pre
tenden entrar en dichos Hofpitales, han de dar 
cien ducados, cinquenta para los gaftos de fu en
trada , y los otros cinquenta luego que profeíTen; 
con advertencia , que fi deípues de aver profeíTado 
no quifieren permanecer en dichos Hofpitales, no 
tengan acciona pedir cofa alguna ; y fi antes déla 
Profefsion falieren , paguen con los cinquenta du
cados, que dieron en fu entrada, y efto fe les ad
vierta antes de entrar , y recibir el Habito , para 
que determinen lo que mas les convenga. 

t 7 También fe previene, que fi alguna de 
las Hermanas, ó Individuos de la Santa Cafa , y 
Hofpital, heredaífealgún Mayorazgo, Vinculo , 6 
bienes muebles, pueda poíTeerlos, con el fin de con
vertirlos en las necefsidades proprias, y utilidades 

de la Santa Cafa , y Hofpual, fin que para 
efte efecto firvan de óbice, ó impedi

mento los votos fimples 
hechos. 

******* ******************* *** 
********************^** 

****************** 
*************** 

**********$ 
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C A P I T U L O III. 

De ta Prefefsion Jimple de las Hermanas de Jesús. 

18 T T E r m a n a s charifsimas en Chrifto mi bien, 
J L J L hacer las obras con voto , ha (ido muy 

loable en la Ley de Gracia, porque con 
él , ordenamos lo que prometemos al mifmo Dios, 
y es mas meritorio hacerlas con voto , que hacer
las fin él ; porque el que las hace obligado por vo
to , ofrece á Dios no bolamente la obra , íino tam
bién fu libertad ; y como dize el Sr. San Anfelmo: 
Ofrece la fruta , y elarbol juntamente. Gran con-
fuelo es para todos los que han hecho algún voto, 
el coníiderar , que por efte camino han levantado 
de quilates , aquellas obras a que fe obligaron , ha
ciéndolas mas preciofas por el voto en la acepta
ción divina , efperando por ellas mas cumplido ga
lardón, y premio, que fi no las huvieran prometido. 

19 En confirmación de lo dicho , dize por 

Ifu Propheta el Eípiritu Santo , como animando a 
todos : Pobete & reddite , a que hagamos obras de 

[füpercrogacion,y que confagremos á DiosNueftro 
¡Señor nueftras acciones por medio de los votos , y 
¡juntamente nos intima fu cumplimiento, y nos obli-
fga por vía de precepto, quando añade: Reddite* ^fa^m*l^ 
Domino Deo vefiro omnes , qui in circuitu ejus offcr-
tís muñera. Y afsi peca mortalmente , el que no -
cumple fu voto , pues dexa de cumplir la palabra 
dada á Dios, que aun entre los hombres fe tiene 
por afrenta el no guardarla.. 

* l Ef-
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20 Efto fupucfto, luego que ayan cumplida 

las Novicias fu año de aprobación , la Maeftra de 
Novicias dará quenta al Rector , quien íe informa
ra eje la Preíidenta , y Maeftra , y quatro Herma
nas de las antiguas , de el modo de proceder de las 
Novicias , y de íus inclinaciones, y buenos deíTeos, 
y íi íe efpera de ellas el acrecentamiento de virtudes, 
y provecho de la Comunidad , y todo lo que fe hu-
viere experimentado en el año de fu Novic iado ; y 
reconociendo fer apropoíito para la Santa C a í a , 
podran antes fer viíitadas de fus P a d r e s , y Herma* 
nos, para que con mas libertad determinen lo que 
les convenga. 

21 Determinadas a hacer fu Profefsion íim-
pie , fe les advierta, que han de facrificar fu volun
tad , y corazón á Dios N . S e ñ o r , haciendo tres vo
tos íiít)pies, de obediencia , pobreza , y hofpiult-
dad ; y íi íe hallaren con eípiíitu , podran hacer el 
de caftidad ; con la obligación de guardar dichos 
v o t o s , íegun la Regla . 

22 E l Rector , elegirá el dia,que han de ha
cer fu Profefsion , que íerá en la Capilla de las E n 
fermerías , 6 en lalgleíia, en efta forma. Y o la F e p 
mana N. prometo guardar obediencia , pobreza, 
y hofpítalidad , por todo el tiempo que permane
ciere enefta Saota Cafa , en preíencia de Dios N . 
Señor , y de lus Santos , y del Padre Rector , y H e r 
manas de dicha Santa Cafa. Amen Jesvs. 

23 Deípuesfe les advierta , que íi fucediere; 
que por las caufas, que abaxo fe d irán , 6 per otras 
juilas, fueren defpedidas de la compañía de las 
Hermanas, 6íi por fu voluntad ía'ieren , no eftán 
obligadas á la obfervancia de dichos v o t o s ; pero 
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e les aconfejará, que procuren obfervar fusReglas, 

y Conítituciones, a caufa del Culto Divino, caridad 
coa el próximo , y íalvacion de fus proprias almas. 

C A P I T V L O IV. 

) titM nos (ton^rn o ^ Zf»m oDpq t or ina , sb 2£ 
Z>* la forma del Habito 7y Vejiido interior. 

o 

£ 4 I T ? S obligación del Rector, (fiado en la Pro-
l i videncia Divioa)proveer a las Hermanas 

de todas las cofas necesarias para el fuf- l ¿ ¿ <^-m 

tentó , y veftido , y con efto fe han de contentar: <j. v . g# 

No pedia mas el Apofiol San Pablo, y afsi decía: Habentes 
Teniendo conquealimentarnos, y conque cubrir- alimetay& 
nos eftamos contentos. Ha de fer el Habito tal, que i t í i t , u s te
tólo (irva de cubrirnos, no ta l , que en él nos hon- &amur>hls 

re* . • ZTfM 

25 Por tanto, el Habito de las Hermanas J e -
fuitas, ha de fer (como defde fu fundación primiti
va fe ha acoftumbrado) de Sayal de lana blanca , y 
parda , de fuerte , que folo tenga de ruedo , y an
cho , doce quartas; la manga , una quarta de an
cho , y ha de llegar hafta las primeras coyunturas 
de los dedos,y el Efcapulario,ha detener una tercia 
menos,que el Habito , con un Efcudo en el pecho 
del Duke Nombre de Jesvs de paño azul, el Manto 
tendrá vara , y quarta de largo con el dicho Efcu
do , en el lado izquierdo la Túnica interior , ha dej 
íer de tramado de efiopa , y lana; ufarán de medias 
de lana parda , por el recato , y honeftidad , y no 
de otra cofa; también ufarán de Toca de lino , 6 
Cáñamo , fin pliegues, ni ornato alguno ; y los Ve
los blancos, de bocadillo , ó bretaña, ó de cofa fe-

C me-. 
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aiejante de cinco quartas, poco mas , 6 menos; y fe 
advierte , que fe cortarán el cabello , y el Cordón 
ferá de cáñamo , con unos ñudos fin curiofidad : las 
Zandalias, ferán de cáñamo, 6 efparto : por cama, 
ufarán de una tarima de dos varas de largo , y tres 
quartas de ancho , poco mas, 6 menos, con tres, 6 
quatro pellejos, y dos paños , 6 fresadas para arro-
parfc , y una almohada de tramado , ó cofa íeme«« 
jante. 

2 6 En todo fe conformaran con la pobreza 
Evangélica » como lo aconfeja Chrífto Nro. Bien 
por San Lucas. Se advierte, que eftando enfermas, 
uíarán de (abanas de lienzo , colchones , y almoha
das; y fi la necefsidad pidieíTc otra cofa , con el 
dictamen del Medico , y licencia de la Prefídenta, 
fe les concederá camifadc lienzo. 

2 7 Con licencia del Rector, ufarán de un 
Libro Efpiritual, y de una Eftampa de Jesvs, y de 
fu Santifsima Madre , ó de fus Santos de devoción, 
y una Cruz , lo que podrán poner en fu cabezera,ó 
en el quarto de fu Enfermería ,-pero fe les advierte, 
que no han de tener Arcas , ni Arquítas con llave* 
ó fin ella; folo si, un canaítico de mimbres,ó de pa* 
j a , para poner fus colillas. 

2 8 Dormirán todas en un quarto, (fi pofsible 
fuere) y en medio de é l , tendrán un farol encendi
do , por los accidentes , que puedan acaecer ; y 
quando fe junten á fus labores de mano* , ufarán de 
lección eípirítual, b de converfácíones íarttas ; te

niendo prefente lo que dize el Apofíol San 
Pablo : Vueftra coverfacion , ha. 

de fer de cofas celéf^ 
tkles. 
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C A P I T U L O V. 

De ¡a pobreza , y no tener prepriedad en cof* 
alguna. 

i ¡ j TPJ L Gran P. S. Aguftin , reparo en que 
I J Chifto N. Señor , comenzó las Biena

venturanzas, ó aquellos grados por don
de el Alma va fubiendo de virtud en virtud , hafta j ^ a t b 

unirfe perfectamente con Dios, que fue por la po- Beatipau* 
breza: Bienaventurados los pobres de efpiritu. Ello peresfpirU 
e s , los que no folo dexaron todas las cofas, íi no tu% 

la afición á ellas, porque aqui , por nombre de ef
piritu , fe entiende el afe¿*o. 

30 Las Hermanas de Jesvs, han de abrazar 
efte confejoj en que ninguna tenga propriedad , ni 
diga que la tiene en cofa alguna , fí nó que todo fea 
común, y para todas 

$ 1 Y afsi,en ninguna manera poíTean las 
Hermanas coíá alguna, ni tampoco a ufo, fin licen
cia de la Prefidenta ; y no fe les da licencia que lo 
tengan, ni para comer , ni para veftir ni menos 
tengan Arcas , folo las que ion neceflarias para las 
Oficinas del Hofpitalantes entre ellas, fean lasco-
fas de todo punto comunes ,1o qual conviene mu- ,n a 
cho , porque procura el demonio ,que fe querrán- ¿ 

4 e aun en pocas cofas la perfección de la pobreza. 
32 Cuyde la Prefidenta, quando viere algu

na Hermana , que tiene afición , ó complacencia á 
alguna cofa particular , ora íean Libros, Rofarios, 
Medallas, quartos, 6 otras colillas, luego íé las 
quite •, y fi no lo hiciere ,1a Zeladora dé quenta al 

C z Rec-
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Rector, para que reprehenda fu defeuido , y mor¿ 
tifique íu falta conforme fuere la culpa. 

33 Se advierte , que ninguna Hermana pue
da pedir , ni d a r , ni recibir cola alguna en poca , ó 
mucha cantidad *, (ni menos tabaco , y lo miímo fe 
manda a las pobres impedidas de el Hofpital de 
Córdoba-,) íi les dieren alguna cofa , incontinenti 
fe dé a la Madre Prefidenta : y fi les traxeren algu
nas cofas, ó regalos, la Hermana Tornera los re
ciba , y dé noticia a la Prefidenta , quien les mof. 
traralo que les traen \ y dichas Hermanas al inf-
tante , dirán que fe aplique todo á. la Comunidad, 
folo les queda el agradecimiento , y encomendar a 
Dios a. quien las hace bien ; y íe previene ,. que la 
Prefidenta , no pueda dar cofa alguna, aunque fea 
por vía de limofna , fin licencia del Rector. 

C A P 1 T V L O V I . 

De la abnegación y fue han de tener las Hermanas, 
Qlaufura , y cofas convenientes dfu 

govierné. 

? . c r . : n ; lifhv s>i.:n i r , lomo:, . . , ; . \ t T 

J4 "I^Orquanto la abfiraccion de criaturas e* 
X muy neceíTaria , é importante para con-

Bplft. D. feguir la perfección, deben las Hermanas 
¿ac. .V4. <k Jesvs, abrazar los faludables coníejos de Chrif-

to N. Bien , que dize: No queráis amar al mundo, 
ni las colas, que en. él fon ; porque la que quiere 
fer amiga del mundo ,.fe. hace enemigade Dios., 

35 Por tanto las Hermanas, no han de fer 
vifitadas fi no de íus Padres , y Hermanos, una vez, 

- p dos al año , 6 en cafó , que fe ofreciere algún nc. 

8 * 
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¡gocio preeiíTo ; y la vifitaha de íer por el Locuto. 
rio, el que tendrá dos R e x a s , apartadas una de otra 
una bara , con dos puertas, y dos llaves; la de 
afuera la tendrá el Rector, y la otra la Madre Pre-
íidenra. (como fe ha acoftumbrado) El Rector da
rá orden á la Prefidenta, para que dé licencia á la 
Hermana , que ha de ir a la vifira , la que irá con fu 
Velo puefto , acompañada de la Zeladora, la que 
afsiftirá haftaque íe concluya la vifita ,y eftará re
tirada donde fe pueda oír lo que fe habla : Luego, 
que llegue la Hermana al Locutorio , fifus Padres 
le mandan que fe levante el Velo, lo podrá hacer. 

36 También fe encarga, huyan quanto fuere 
pofsible de tener platicas largas, aunque fea con 
Padres , y Hermanos , porque además, que fus ne
gocios fe apegan, y duran en el Alma *, lera muí di-
ficultofo hablando mucho con ellos, no mezclen 
alguna coía del Siglo. No trátenlas Hermanas, de 
negocios del Siglo , y procuren fiempre , que de fus 
palabras íe faque fruto , y no fe pierda tiempo en 
las vifitas, que íegun ellas Conftituciones fe permi
ten j advierta mucho en efto la Zeladora , quando 
viere,que no fe guarda como es razón , dé avifo 
de ella á la Prefidenta, y fi no lo hiciere, incurra en 
la miíma pena , que la que cometiere la tal culpa, la 
qual ferá tres dias de Cárce l , porque importa mu
cho , que en efto aya gran cuydado. 

37 Quando fe ofreciere entrar dentro de la 
Claufura , El ConfeíTor , Medico , ó Cirujano , ó 
otras perfonas (que en los caíos forzofos é inebi-
tables, puedan entrar , fegun ellas Conftituciones) 
bayan fiempre , quatro, 6 tres Hermanas en fu com
pañía, Jas que eften diputad as por el Rector, y la 
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Prefidenta , y no fe aparten hafta que buelvan á 
falir. 

38 También fe advierte , que quando los 
Cortfeffores íeíialados entren a confcITar las impe
didas, tn las Enfermerías del Hofpital de Córdoba, 
han de afsíftirla Enfermera mayor, y Zeladora ; las 
que eftaran ala vifta con fus Velos pueftos, guar
dando filencio, y fi fe ofreciere , que entre» a con-
feífar á la Enfermería de las Hermanas, les acompa
ñara el Rector. Y quando entre el Rector a con, 
feíTar a alguna Hermana enferma, afsiftiran las di
chas quatro Hermanas con fus Velos ; guardando 
lo difpueftoen eftas Reglas, y harán feñal con una 
Campanilla (como íe ha acoftumbrado) para que 
las demás Hermanas fe retiren, y le recojan. Tam
bién fiempre, que entre el Medico, 6 Cirujano , fe 
hará feñal con la Campanilla , que eftá fuera, para 
que fe prevénganlas que eftán diputadas, para af-
fiftirles. 

39 Todas las vezes , que fe ofrezca hacer 
obras, ó entrar los Hermanos alguna cofa de peftb, 
aísiftirá el Rector , y un Hermano anciano ; y las 
diputadas, eftarán retiradas, teniendo cuydado, 
que las Hermanas, no íe acerquen á la obra , ni fe 
dexen verde los de afuera y la Prefidenta , y Ze
ladora , cuydarán mucho , que las diputadas no ha
blen con los de afuera, íi no lo preciíTo; y la falta 
que huviere en efto, fe corrija aíperamente. 

4 0 También fe advierte, que ningún Ecle-
íiaftico, ni Seglar , ni Hermano , entrará al inte
rior de la Cafa , á tratar de negocios •, y fi alguno (i 
ofreciere >fe tratará eftando prefente el Rector por 
Locutorio. Y las dependencias, que fe ofreciere* 

CO' 
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C A P 1 T V L O v a 

De lo que eflan obligadas Á hacer en fks bficios , afsi 
la Prejidtnta , como las demás Hermanas. 

41 T"^ S obligación de la Madre Prefidenta, ve-
I J lar fobre las que tienen oficios a. fu car

go , paraque cumpla con fü obligación. 
Dixo Iíaias: Rl Principe velará fobre los Oficiales, 
y él hará lo que le pertenece. Sé encarga á la Pre
fidenta , que debe tener las llaves de las puertas de 
la Claufura , de lasRexas del Coro , Locutorio , y 
Torno, la llave del Comulgatorio , y Cortfeífona-
no ; las que entregará alas Porteras por la maña
na • quienes en tocando á Hiendo á medio día, y á 
la noche, las bolveráñ á entregar á la Prefidenta. Y 
fe les advierte, que no abran las puertas , fin que 
preceda avifo de la Prefidenta, la que fé hallará pre-
icnté á abrir la froerta, y fe les encarga , tengan to* 
do recato pofsible • y por ningún cafo fe abra para 
cofas, que puedan entrar, 6 falif por el Torno ; y 
paracjuandó las preciflamente neceíTarias,é inebi-
tábles fe abriere, acudan con puntualidad las Por
teras , y juntas abrirán , y no de Otra manera, 

4 i También fe advierte , que la puerta Re
glar , tendrá dos llaves de diferentes guardas, y cer
raduras , y una tendrá lá Prefidenta, y otra la Por

tera*, 

ífai.c. |¥í 
v. 8. Prin* 
ceps vtro 
ea} qu<e fus 
digna prin'i 
cipe cogita 
btti & ipfe 
fuper dutes 
fiabit» 

comunicar con el Rector, la Prefidenta las podra 
tratar por el Locutorio , y Torno , como fean cofas 
pertenecientes al goviernodela Cafa *, y efto fe ob-
fcrvara cOn todo rigor indifpenfablemente, por con> 
yenir afsi, y fer del agrado de Dios N. Señor. 
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tera ; y íi la Prefidenta no puede acudir , entregara 
la llave á otra , la que bolverá luego que íe cierre a 
dicha Prefidenta. También fe advierte , que las 
puertas de las Enfermerías tendrán dos l l w s , y íe 
abrirán en la forma prevenida jy el Rector manda
rá fe hccbe otra llave por afuera donde no la huvie-
re , la que tendrá dicho Rector. Fuera de las dichas 
puertas, no havra otras, ni para la fabrica , ni para 
la huerta, ni ventanas, que falgan á la Cafa de los 
Hermanos, ni á la calle , ni para otro fin. 

43 Se manda a las Porteras, que no tengan 
confabulaciones en la Portería con los Hermanos, ó 
otra perlona de afuera , folo hablen lo preciíTo , y 
fe porten con modeftia , y edificación de los próxi
mos ; y no permitan , que alguna Hermana falga de 
la Cbufura á cofa alguna , ni á la íglefia , aunque 
fea á componer los Altares. La Freii Jenta , no per
mita , que la puerta del Coro de la Íglefia fe abra , íi 
no en los cafos, q puede concurrir la Comunidad. 

4 4 El oficio de la Hermana Tornera , es af-
fifiir en el qu¿rto de el Torno con íu Compañera, y 
o t r a , que firviráde llevar, y traer los recades, que 
fe ofrecieren. El Rec tor , con informe de la Prefi
denta , nombrara dichas Hermanas, y las que nom-
brarc , han de 1er Mugeres de virtud , y filencio , y 
delTeofas de fu aprovechamiento; y de edad de cin
quenta años, poco mas, 6 menos. 

45 Pertenece á la Tornera, recebir, y dar en 
el Torno los recados neceífarios, hablar allí con vol 
baxa , y pocas-palabras, y editicativas; y a ningu
na Hermana dejará entrar en el quarto del Torno, 
fin licencia de la Prefidenta •, y fi fuere neceífario 
que hable , cítara preícnte la Prefidenta , y Hejma-

nas 
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gas Torneras , y efto fe ha de obfervar con todo 
rigor y y la que fe atreviere á entrar fin dicha li
cencia ., fe ponga en la Cárcel por tres dias por la 
mmera vez , y por la fegunda, fe le doble la pena. 

46 También tenga cuydado , y fu Compa
ñera, en no dar quenta á nadie de lo que en el Tor
no fe huviere tratado , fino a la Prefidenta. No lle
ve nuevas de lo que allí fupiere, ni diga lo que paf-
fa dentro de la Claufura a los de afuera. No dará 
cartas, ni viiletes, ni recados de palabra , afsi de 
afuera , como adentro ,fin licencia del Redor, (las 
que leerá enteramente) fopena de fuípenfion de 
oficio por quince dias. 

47 También es obligación de repartir las comi
das de los Hermanos por el Torno con toda igual* 
dad , y moderación ; y fe le encarga entregue todas 
las cofas comeftibles, fin ocultar alguna de las que 
recibieífe á la Prefidenta,para que las guardc.Se cer
rara el Torno á medio dia , y á la noche , luego que 
toquen a filencio, fi no fe ofrece alguna cofa de cuy-
dado; y en tocando á Vifperas íe bol verá á abrir. 
ST fi acaeciere algún accidente grave á hora defa-

tcomodada , tocará la Campana , que eftá fuera 
junto al Torno , y no fiendo , dará recado 

para que venga el Rec tor , y reconozca 
fi es menefter administrar los Santos 

Sacramentos á la en
ferma. 

/ '¿V p.ttti 

******************k********** 
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C A P 1 T V L O VIH. 

En aue fe exfrejfanlas obligaciones de la Prefidenta, 
y demás Hermanas.. 

48 efte Capitulo , fe encarga á la Preii-
• J denta , que tenga efpedal cuydado , de 

que en todo.-fe guarden eftas Reglas, y 
Conftituciones, y que vele,y zele mucho acerca de 
la honeftidad , y Clauíura de la Santa Cafa. 

49 Por tanto , es de fu obligación nombrar 
Sacriftana , Provifora , Ropera , Enfermeras, y de
más oficios , conlultandp primero con el Rector, 
para proceder con mas acierto \ y las que fe nom
braren , íean períonas fieles, y de toda fatisfaccion 
y mudenfe de manera , que no eftén mucho tiem 
po en los o f i c i o s p a r a que no tengan afimien-
toaeliós*,y quando fe muden , no fe trueque la 
Portera en Sacriftana,,ni.lá. Sacriftana. en Portera* 
porque queden de/ocupadas para que cuyden de fu? 
aprovechamiento 3 >ílotra.cofa no le pareciere mas 
conveniente al Rector; 

50 La Prefidenta tendrá cuydado de parte 
de noche , de dar el orden de lo que han de guifar 
el dia figuicnte ,y,dc vifirar lacozina , y probarlos 
guifados, y encargar a las Cozineras no fean pro
digas , y que aprovechen las colas , arreglandofe a 
lá pobreza , que profeíTan •> y que fe arreglen a lo 
que les mande la Prefidenta. 

51 Se advierte , que las Hermanas entraran 
en la cozina por fus turnos, défde el Domingo,nai
fe el Sábado ; y no^ermita laPrefidenta , que eftén 

dos 
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«Tos Tercianas continuadas, aunque lo pidan por mor-
fíficaffe; y procure no cargar el pelo a unas mas q 
á otras. En todo proceda con caridad, é igualdad , y 
con amor de Madre, con el qual procure adquirir 
lo obediencia de las Hijas. No permita la Prefiden
ta , que en el quarto de la cozina , entren mas Her
manas , que las Cocineras, porque no les eftorben 
cumplir con fu oficio; y la que entrare fin licencia, 
comerá en medio del Refectorio en el fuelo, y fin 
Toca : Y también tendrá caydado , que acudan to
das las fubditas , á exercer los oficios humildes, co
mo barrer, fregar, y hacer camas á las enfermas; 
fiendo la primera la Prefidenta , para que con fu 
exemplo no íe efcufcn las demás. 

a Y fe advierte, q á la Prefidenta , y Maef
tra de Novicias, no fe les añada prerrogativa algu
na en el nombre, (que algunas vezes fe dá por hon
ra) como dezir: Señora , ó Doña , 6 cofa femejan-
te ; fi no tratetffe unas á otras , con palabras humifc 
des; á la Prefidenta, y á la que ha fido, llamen Ma
d r e , y Vueftra Reverencia , 0 fu Santa Caridad ; y 
á las demás, Hermana, y Caridad ; y a las pobres 
ancianas, Madres, y lo milmo fe guardará por ef-
cr i to ; y la que no ufare de efte titulo , la Prefiden
ta la mortifique , quitándola el Efcapulario, y en fu 
lugar, fe ponga una foga , y una corona de efpinas 
en la cabeza. 

$ 3 Pertenece á la Maeftra de Novicias, cuy-
dar del C o r o , para que los Oficios Divinos, fe re-
zen en medio tono devotamente , con diftincion,y 
paufa ; y afsi la Prefidenta, como la Maeftra, pon
drán mucha diligencia en que fe obíerve lo que 
manda la Regla. Y fi la Maeftra de Novicias , no 

Dt, pue-
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puede fuplir por la Prcíidenta, nóbrefe otra MadreJ 
y fiempre que faltare la Prefidenta, prefidirá en fa 
lugar, y andará en la Comunidad , y reprehenderá 
Las faltas ,,y yerros (fi algunos íe hicieren) afsi en el 
Coro , como en el Refectorio, ó otras Oficinas; JJ 
no eftando prefente la Prefidenta , hará los Capi tu 
los de culpas , y todas las demás cofas, que perte-i 
necen al oficio de la Prefidenta. 

P R O V 1 S O R A . 

54 El oficio de la Provifora, es guardar en 
las expenías , ó quartos, ('os que tendrán íu llave) 
todas las efpccicsdc azeyte, vinagre , y las demás 
cofas comeftib les , y cuydar de ellas, fin que nada 
fe deíperdicie ; y la Prefidenta , vilitará a menudo 
las expenías, para ver fi eítan todas las coías bien 
cuydadas, y la falta que hallare , la reprehenda coa 
íeveridad. Y fe advierte , que ninguna Hermana 
entrara a tomar cofa alguna fin licencia , y la que 
faltare en eftbyhaga un acto de humildad en el Re
fectorio, y la Prefidenta le corrija íu falta para que 
fe emmiende. 

f5 También) pertenece a la Provifora , fo-
Correr la5 necefsidádes de las Hermanas enfermas, 
(con orden de la Prefidenta, y no de otra manera) 
y repartir las comidas a la Comunidad igualmente, 
y con caridad. A la Prefidenta , no íe trate mas cu-
rioíamente , 6. regaladamente , queá las demás, ni 
a otras Hermanas de las mas antiguas, fino á todas 
igualmente , como manda la Regla ; folo le tenga 
quenta con la neceísidad , y edad ,• y antes con la 
necefsidad, que con la edad ; porque muchas v ezes, 
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la que es de m a y o r edad , tiene menos necefsidad*. 
y aya gran cuy dado, en que íe guarde efto general
ícente por todas, porque conviene afsi por muchas 
caufas. 

ROPERA-

?f El oficio de la Ropera , es tener todas las 
topas de las Hermanas en fus Arcas , ó Cofres, c o a 
aíTeo , y limpieza; pero las ropas de las pobres im
pedidas , 6 de curación , las tendrá aparte; y fi al
guna padeciere algún mal contagíofo, fe le lepare fu 
ropa \ y es de fu obligación repartir las ropas á los 
ocho dias ,y ponerá cada Hermana fu ropa en fu 
tarima , y recoger la que fe quitaren , y fi no puede 
por s i , que la ayuden otras*, y las Hermanas tengan 
cuydado de bolver loque les entregaren: y fi vinie
ren á ped»r algunas cofas de la -Ropería , no las dé 
íin orden de la Prefidenta , y ninguna de las Her
manas entrará en la Ropería por fu voluntad , fino 
es las íeñaladas por la Prefidenta. Y en todo íe le 
encarga , que mire por las coías que eftán a fu car
go , deíuerte , que nada fe pierda ;y por el defeuy-
do, que tuviere en efto , fe le prive de fu oruio por 
ocho dias. Y la Prefidenta, tendrá cuydado de vifi-
tar la Ropería, muy amenudo, para ver íi cumple 
la Ropera con fu obligación 

SACRISTANA. 

El oficio de la Sacriftana , es tener quen* 
ta con todas las cr fas pertenecientes á la lglefia , y 
Capillas délas Enfermerías, y mirar, que íe firve 
allí al Señor con todo cuydado, y limpieza', y ten

ia 
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ga toJos íos Ornamentos doblados, y no prefte nin^ 
gano fin ucencia del Rector, y íe hará inventario1' 
de todos los Ornamentos, que firven á la lglefia, ó 
Capillas; y cumplido íu oficio , los entregará á hr 
Hermana , que le fucediere por el dicho inventarío. 
Y fe advierte ,que por las Capillas de las Enferme
rías , no dará recado de palabra , ni carta, ni villete 
de adentro , ni de afuera ; fopena de grave culpa 
á quien lo hiciere. Ni la Sacriftana íe detenga con 
períona alguna, aunque fea Hermano de la Cafa ,ü 
no fuere una palabra , 6 refpuefta. 

58 A la Sacriftana del Hofpital de Corboba," 
(que es Enfermera mayor de las pobres impedidas) 
le le encarga , que no permita, que las pobres gaf-
ten el tiempo en converfacíones inútiles, y fi entre 
ellas huvieffe alguna difcordia, las pacifique. Cuida
rá de leerles un Capitulo efpiritual, por mañana, y 
tarde , y querezen el Santo Rofario , y que tengan 
media horade Oración antes de cenar, y una hora 
por la mañana de cinco á feis; y los Domingos, y 
Viernes, les leerá la Via Sacra \ y ios Jueves, y Do* 
mingos la DoctrinaChriftiana ; y los Miércoles, y 
Sabidos, confeífarán las pobres impedidas, y lúe* 
go y que los ConfeíTores concluyan las Confefsio-
nes, cerrarán las puertas con fus llaves como efti 

prevenido en eftas Reglas; y lo mifrao fe pre
viene para las Enfermerías de 

curación. 

******************************** 
*************************** ' 

***************** 
************ 

***** 
CA-
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C A P I T U L O IX. 

De lo que debe pra¿iicar la Hermana Zeladora par'A 
cumplir exa&úmsntexon fu oficio» 

D.Jacob, ti 
\ huvieramos de ponderar los males de la l^.óVnU 

lengua, luyiacups de cfcrjbir un libro en- velftas ir¡{ 
tero. 5ar¿-Tugo los coprehende todos en * 

pocas palabras *, llamando á Ja lengua univerfal, ¿i quis in 
mal 1 i J ; y mas á nueftro.intentp dize el mifmo Sto. verbo non 
El que a nadie ofende con íus palabras, efte es per- ofendí t, bio 
fe ¿lo Varón- perfeclus 

6o Por tanto , fe encarga a la Hermana Ze- efi v i r * 

ladora , exercite íu oficio con mucha caridad , pru
dencia , zelo del bien , y enmienda de fu Hermana; 
y afsi proponga en el Capitulo las faltas 'itfncilla- ^-
mente con llaneza, y fin exagerarlas , ni dtfminuir-
las, fi no como ellas fon , y de una vez; no ponga 
á una muchas faltas, 6 culpas juntas. 

6 i A la q le fuere pueftá culpa , no refponda 
por si,ni fe efcufe,ni efcufe a.otra,fí no fe lo manda
ren ; y entonces , diga con humildad : Benedicite , y 
ü dixere alguna cofa con poca paciencia , fea cas
tigada mas gravemente , fegun la diícrecion de la 
que prefíde ; y íi fuere neceífario , fe le difiera el 
caftigo para el tiempo en que ya la paísion efte 
aplacada. 

é i Guardefe la que fuere acufada, de acufar 
a otra por fola fofpecha , que de ella tenga ; íope-
na , que íi lo contrario hiciere, (ea caftigada con la 
pena, que fe debia á la culpa de que ella acuso ; y 
lo mifmo íe guarde contra la que acuíare la culpa 

de: 
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de otra , por la qual huviere ya Satisfecho ; y fea! 
mas gravemente cattigaJa la que falfamente acula
re de algo á íu Hermana , y fea también obligada a 
reftituirle la fama en-quanto pudiere. 

6 3 Porque los defectos, y culpas, en ningu
na manera fe encubran , podrán también las Her
manas fuera de dicho Capitulo , denunciar á la Ma-, 
dre Prefidenta lo que huvieren vifío , y oído , con
forme las leyes de la corrección fraterna. 

6 4 La Madre Prefidenta, (y en íu aufencia la 
Maeftra de Novicias) corregirá algunas culpas con 
zelo de caridad , y amor de jufticia fin fingimien* 
to , aquellas que clárame nte fueren viftas, 6 les fue-* 
ren pueftas á las Hermanas , olas confeíTaren ellas, 
fiendo contra la Regla dichas culpas. 

¿5 Podra la Prefidenta mitigar , 6 abreviar, 
la pena debida por la culpa , cometida fin malicia; 
mas las que hallare pecar por malicia , 6 coftumbre 
viciofa,(fi fueren culpas de fu juriídicíon) añada mas 
graves penitencias alas paitadas j y á las que tienen 
coftumbre de cometer á menudo ciüoas libianas, 
agravefeles las penas. Y en general, á todas las que 
pecaren de coftumbre, fe les vayan aumentando las 
penas, que por ellas merecen ; y en efto podrá la 
Prefidenta arbitrar con diferecion, y caridad como 
fuere jufto. 

66 Guardenfe las Hermanas de divulgar , o 
publicaren qualquier modo , los íecretos del Capi
tulo de culpas, y las cofas, q la Prefidenta huviere 
caftigado , 6 determinado en él ; y en ninguna ma
nera las renueven fuera de alli á manera de mur
muración , porque de aquí fe liguen diícordias, y 
íe perturba la paz de la Comunidad , nacen vandos, 
y fe ufurpa el oficio de los q goviernan. Nia«i 
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67 Ninguna Hermana prefuma de reprehen

der a otra fus faltas, íi la gravedad de la culpa no 
lo demandare ; y fiendo oculta , entonces á íolas 
amonede con caridad á la que erró ; y íi amonef-
tada conforme a las Leyes de la corrección frater
na noíe emmendarc, digalo á la Preíidenta , y no 
a otra Hermana ; pero fi la culpa fuere contra el 
bien común de la Comunidad , y muy nociva á él, 
luego fe dé quenta a el Rector, para que no fe liga 
algún daño notable. Y pues no faltan Zeladoras, q 
miren las culpas, y faltas de otras , no tomen ellas 
efte cuydado, fino paíTen por lo que vieren, y ten
gan quenta con emmendar fus proprias culpas,y de
fectos. Y acabado el Capitulo de culpas , fe hará 
la Commcmoracion por los Bienhechores , vivos, y 
defuntos, que ferá una Salve áNra. Señora. 

68 Los Lunes, y Viernes en tiempo de Qua-
feíma, y Adviento , la Hermana Zeladora dirá las 
faltas, 6 defectos, que á fu vifta fe huvicren come
tido , fegun la Regla •, y entre año , los Viernes en la 
noche, practicará lo mifmo, dando quenta prime
ro á la Madre Prefidenta de ellas , para que no di
ga alguna cofa ,que en alguna manera pueda cau-
far efcandalo. Y en acabando la Zeladora de dezir 
por si íus faltas, dirá las que huviere vifto en la Co
munidad *, y á la que le fuere puefta culpa, fe poftre 
luego, y no fe levante hafta que le íea hecha feñal 
por la Prefidenta,la qual con brevedad,y caridad les 
dé la penitencia correfpondiente áfu falta. Y fe ad
v ierte^ todo el año de quince á quince dias,Vicrnes 
en la noche,havrá Capitulo de culpas en efta forma. 
Saldrán de dos en dos las Hermanas, (empezando 
por las Novicias, y aíí>i fub cefsivamenté) y dirán íus 

E fal-
m 
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faltas, fegun la Regla ; y concluido el Capitulo , la 
Prefidenta les amoneftará a la obfervancia de eftas 
Reglas. 

£ 9 Y exortamos a la Prefidenta, y demás 
Comunidad , obferven la coftumbre loable de dar 
difciplinas á las Hermanas, afsi en el Capitulo de 
culpas , como en el Refectorio , aunque no íean 
culpas de mucha confideracion, para que afsi (eco-
ferve la humildad. 
n itif ' * • * * í ** 

C A P I T U L O X . 

Del ayuno 9y dtfciplina , fue han de guardar» 

70 1 3 ? N todas las Abftinencias, fe ha de aten-
l i der a que fe apaguen los vicios, no a qae 

fe deftruya la naturateza; conque aquel 
Quantuva ayuno ,. y abstinencia, que baile para no deftruir el 
letudoper- cuerpo , y coníervarle con fuerzas para que fírva, 
m t $ t — efte debemos executar , y efto es ayunar. San Bue

naventura dezia: Que fegun la tradiccion de los 
Antiguos, hade íer la Gula lo primero contra quien 
íe pelee, y lo que conviene vencer primero , porque 
fi del todo no lau vencemos primero , fe harán los 
otros vicios mas fuertes contra nofotros-, y nofotros 
nos haremos mas flacos contra ellos: pero vencida 
perfectamente la Gula , fe figue , que los otros vi
cios no tengan fuerza, y que fácilmente los venza
mos. 

7* Entendida efta doctrina , las Hermanas 
ayunarán todo el año tres dias en la femana , que 
ferán Miércoles, Viernes, y Sábado ; pero el V ier-
nesfolamente , comerán un potage con algún pof* 
tre, fino es que fea dia de fiefta. En 
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'71 En tiempo de Adviento , y Quárcíma, 

ayunarán todos los días, excepto los dias de fielta, 
que caigan en el Adviento , que comenzará La Do
minica primera de Advienro, nafta Navidad* Se ad
vierte , que las Novicias, íi tienen veinte años cum
plidos, guardarán el mifmo ayuno; y íino tienen 
dicha edad , ayunarán Miércoles, Viernes, y Sá
bado ; pero la Quarefma ayunarán quatro dias las 
que no han cumplido veinte y un año. 

33 También todos los Viernesde Adviento, 
y Quarefma , fe han de ayunar a pan , y agua , y 
han de coroer femadas en el fuelo ,íino es el dia fef-
tivo. Empezará la Quareíma, defde el Lunes de 
Carneftolendas. 

7 4 También ayunarán todas lasvifperas de 
Nra. Señora , y del Señor San Francisco; íi fucedie-
re , que alguno délos días, que fe ayuna entre año 
por devoción fuere fieftade guardar , no fe ayuna
ra , ni en las octayas de Pafqua , ni del Señor , ni 
¿ e la Purifsima Concepción, y AíTumpcion de Nra. 
Señora, ni la octava del Señor San Francifco, ni 
los dias que duran los baños; folo si el Sábado fe 
ayunará íino es dia íolemne. Y todo lo dicho le en
tiende de ayuno de Comunidad , que íi alguna te 
J i j a r e con necefsidad de ayunar para domar fus 
pafsiones , ó por fu devoción , pidiendo licencia al 
Rector , lo podra hacer fi conoce fer coaveniente. 

7 ? Se advierte , que los Lunes, Miércoles, y 
Viernes de todo el año,havrá difeiplina de Comuni
dad, y la Quarefru.y Adviento , havrá también los 
Sábados, excepto los dias ,que fe difpenía el ayuno, 
que en eftos ta mpoco havrá difeiplina. Y la que tu
viere fuerzas , 6 voluntad de mas diíciplinas, y mor-
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tificaciones , confultará al Rector. La difeipli
na de Comunidad , durara un quarto de hora , po
co mas , 6 menos , cantando el Pfalmo Mijereremel 
Deus f con la Oración Refpiee qua/umus Domine , y 
defpues el Pfalmo Deprofundis clamaviy con las Ora
ciones Deus qui inter Apoftolicos. Deus venia largitor. 
y Fidelium Deus, y con dichas Oraciones íe con-, 
cluira la difeiplina. 

C A P I T V L O XI. 

De la guarda del fanto Jilench^ 

%6 T V T O ^ n ftluy g r a n c ^ c acuerdo del Spiritn 
Santo , todos los Santos Padres Funda
dores de las Religiones Sagradas, dexa-

ron encargada, y aun eftrechamente mandada á fus 
fieligiofos en fus Reglas , y Conftituciones , efta 
virtud fantadel íiiencio*, y que folo fe pudieífe ha
blar en tales, y tales lugares, y tiempos, y con tan 
breves, y íucintas palabras, que quaíi puedes juz

gar , quiíieron mandar ,qae jamas fe hablaífe. En la 
Religión Santa de Predicadores, perpetuo íilencio 
fe manda. 

77 Pues ílendo el íilencio, quietud, tranqui
lidad, y paz, quien fe exercitare en él , vivirá con 
fuma paz , y quietud de fu alma , embidia de lo ref-
tante del muado. 

78 Se.advierte á las Hermanas Jefuitas, que 
han de guardar íilencio en el Coro , Igleíia , y Ca
pillas de las Enfermerías , en el Refectorio , Porte
rías, Torno, Enfermerías, y Dormitorio. Y afsimif-
fno , fe tocará á íilencio á medio dia , á las doze y 
-ij me-
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C A P I T V L O X i í . 

Del O/icio Parvo dt Nuefira Señora. 

t o r-jp 'Odoel año rezarán las Hermanas el Ofi-
M ció Parvo de N r a . Señora , y lo dirán á 

las h o r a s , y tiempo debido atentamen
te , y con devoción. Los May riñes dirán en tiem
po de Adviento , y Quarefma , de nueve, á diez de 
la noche*, folóla noche de Navidad, Puriísima C o n -

. cep-

media todo el año, y de noche en el Invierno , a las 
nueve , y en el Verano a las diez. Se ha de guardar 
c o n todo rigor en dichas horas, defde el mediodía , 
nafta vifperas, y defde las nueve , ó diez de la no-
che , hafta por la mañana. E n Adviento , y Quaref
ma , fe guardara íilencio Lunes, Miércoles , y Vier
nes por todo el dia •, y entre a ñ o , L u n e s , y Viernes, 
fino fueren dias de fiefta. Tbom d 

79 Y para que las Hermanas hagan toda ef- Capis few& 
tima de lo referido , oigan un Doctor Grande , que 4. adnovi^ 
lo dize efto a nucftro intento muy bien: Bienaven
turado el que guarda fu boca r igorofamcnte , que 
ni hable palabra ociofa , ni dañofa ; porque efte tal 

tendrá buena conciencia , buena f a m a , mucha de-
ion , y grande paz ; por el contrario , quede ef- u& ^UP* 

pectes de lo que hablo le quedan en el entendimien- %,oum n^ 
t o al charlatán defpues de fu infructuofo hablar, mis t¿mea 

que lo perturban , é inquietan inter iormente , fin ne loquar 
dexarle atención , ni aptitud para aplLarfe á cofa , ta¿ 
buena ni de provecho. Conc luyo con las palabras c u i bon*t 

de San Aguftin , que dize : E l grande miedo , que 
tengo de hablar lo m a l o , me hace callar 16 bueno. 
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cepcion, y el dia, que íe celebra el Dulcifsimo Nom
bre de Jesvs, los dirán a media noche ; y en el de
más tiempo del año , los dirán á las fcis, ha viendo 
tenido antes media hora de Oración mental ; las 
horas menores, fe dirán defpues de las cinco y quar
to todo el año , luego la MÍfa¿ las Vifperas en tiem
po de invierno , á las dos de la tarde ; y en el Vera
no , á lastres; é immediatamente las Completas, y 
defpues el Roíario de Nra. Señora. Las que ¿aira
ren ai Coro , no pecan ni venialmente, pero la Ma
dre Prefidenta corregirá la falta, fi por fu defeuido 
no afsiftiere. 

8 Í Eftando en el Coro de la Iglefia,y dizien-
do el Oficio Divino, y oyendo Mifa, ninguna hable, 
ni ria, ni haga cofa que divierta la atención debida, 
porque no cayga en la maldición, q 'Je efta dada á 
las que hacen las obras de Dios con deprecio, y ne
gligencia. Quando entran en el C o r o , (que efteef-
tara en el interior de la Cafa , porque no concurran 
aun tiempo con los Hermanos, que rezan el Oficio 
Divino £n la iglefía) han de conuderar, que entran 
en el Sancta San&orum á hablar con Dios Nueftr© 
Señor /befarán la tierra, y lo mifmo harán quando 
falgan;y quando en la Mifa alzan la Sandísima Hof-
t ia , y Cáliz, diciendo cada una en fecreto lo que 
dezia el Sr. San Francifcoentrandó en los Templos: 
Adorote , y bendigote Señor aquí, y en todas las 
partes del mundo , que eftas Sacramentado. 

8 i Defpues de aver befado la tierra, fe efta-
rán hincadas de rodillas, y los ojos fijos en ella , haf. 
ta que fe haga íeñal por la que prefi.de , para em
pezar el Oficio Divino ; y defpues de empezado, 
ninguna Hermana pallará de un Coro a otro por 

íu 
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fu autoridad fin licencia de laque prefide ; fi juzga-
re fer conveniente para la mejor difpoficion , y 
orden. 

C A P I T V L O XIII. 

toe la Oración vocal, que ha de aver. 

Sj T A Oración vocal, es en gran manera pro-
I i vechoía para todo genero de perfonas,y 

mucho mas para los que comienzan, fife 
hace con aquella atención , y devoción , que fe de
be hacer , porque fuelen fer las palabras unos efpí
rituales deípertadores, que mueben grandemente 
el afecto, y la devoción en el Alma , para de allí to
mar el buelo para la Oración mental, y Contempla
ción , como la enfeña San Vicente Ferrer. 

8 4 Por tanto , demás del Oficio Parvo de 
Nra. Señora , rezaran las dichas Hermanas defpues 
de Vifperas, y Completas, el Santo Rofario todos 
los dias , y los Sábados fe cantara fa Letanía , y la 
Antíphona , que comienza: Tota vulchru efi1 Maria'} 

y los demás días fe dirá rezada defpues del Rofario. 
Para concluir la Oración mental, fe dirá , y hará 
un Acto de Feé , Efperanza , y Caridad ; y todos los 
Jueves , vifitaránlos cinco Altares de Comunidad, 
defpues que los Hermanos á la noche concluyan los 
Exercicios; y el Sacriíían cierre las puertas de la 
Iglefia , y por devoción fera bueno, que los vifiten 
todos los dias. 

85 También fe advierte , que las Hermanas 
podrán ventral Coro de la Iglefia , quando fe pre
dique , fe celebren Mifa* nuebaS, y fe hicieren Fief-

tas 
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tas folemnes, 6 necefsitaíTen de oir Mifa , afsíftteh-
do la Zeladora , y fe portaran con mucha atención, 
devoción , y íilencio •, y fe encarga mucho a la Ze
ladora , que no ábrala puerta del Coro fin licencia 
de la Prefidenta. 

C A P I T V L O XIV. 

De la Oración mental yy examen ¿e conciencia. 

36 T T ) ^ r cierto, que no puede aver en efta vida 
i cofa mas excelente ., mas útil, dulze , y 

. fublime , que el polvo , y ceniza, hablar 
con fu Señor, tratar la criatura con fu Criador , te
ner el hombre íus coloquios con Dios, eftar acom
pañado de los Angeles, q como Miniftros de Dios 
le prefentan nueftras íuplicas ; lo qual , y mucho 
niaj) fe coníigue en la Oración. 

87 La necefsidad , que tenemos todos de 
orar , folo la ignora el que no confidera , que es 
hombre. Eftamos todos cercados de enemigos, y 
como á nofotros no podemos vencernos, neceífa-
rio es , que con las armas de la Oración los refifra-
mos, pidiendo por medio de ella el auxilio , que 
tiene Dios prometido a los que fe le pide a. 

88 Pero de poco fruto , y utilidad es la Ora
ción , fino fe continúa *, que el dar Dios lo que por 
ella le pedimos, a la continuación , y perfeverancia 
en ella fe promete. Dezia David : Dios oirá mi 
voz , atenderá á mi Oración, y me concederá !o 

PJM» 54» q u e j e pi^o ^ p e r o fíno ceíTare de orar. Por efto no* 
Luce 18. fotros hemos de perfeverar, y perpetuarnos en efta 
Oporúne- fanta ocupación. Cpyiene fiempre orar dixo Chrifto 
per orare, por San Lucas- Con-
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$9 Confiderando las utilidades, que parael 

Alma trac configo la Oración , las Hermanas Jeíui-
tas luego que íe levanten por la mañana, que íerá 
a las quatro todo el año, tendrán una hora de Ora
ción mental 9 y darán principio con lección efpiri
tual de algún Libro devoto , que durará un quarto 
de hora , y nunca mas. 

9 0 Se tocara á Maytines todo el año , á las 
íeis de la tarde , teniendo antes media hora de Ora
ción mental ,con lección-efpiritu.il, que durará me
nos de medio quarto de hora. Domingos, y Vier
nes de todo el año , á dicha hora fe andará la Via 
Sacra , y defpues entrarán en Maytines. En la Ora
ción han de ertar de rodillas, 6 en pie, íino es quan
do fe lee, que entonces podrán fentarfe ; ó havien-
do necefsidad , con licencia de laque preíide. 

ot Es de fu obligación la Prefidenta , tocar 
alas quatro de la mañana la matraca, (como fe ha 
acoftulibrado) y le fucederán las demás Hermanas 
por fu anriguedad , y fe advierte , que la que toca 
por la mañana , ha de tocar á los demás exercicios 
de aquel dia, y fe les concede un quarto de hora 
para levantarfe,veftirfe,y lavarfe; y fi dado el quar
to no huviere entrado en el Horatorio , fe mortifi
que lu falta. 

91 Exercicios efpirituales, que tendrán las 
Hermanas, fera una vez, ó dos al año , deíTocupan-
dofe para examinar las medras, óeftddo de-fu efpi-
litu por ocho dias , retirandofe del comercio de las 
demás Hermanas, para tratar íblamentc con Dios; 
y el Redor les impondrá los exercicios, afsi efpíri
tuales , como penales, que han de tener en dicho 
tiempo; y la Prefidenta les concederá la licencia 

F fino 
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fino hacen falta á fu primera obligación. 
$3 Examen de conciencia havrá dos vezes 

ai dia , y durara cada vez un quarto de hora , a me
dio dia, íe tocara á las once , concluido el examen 
entrarán en el Refectorio, haviendo rezado el Pfal
mo De profunüs defde el Oratorio al Refectorio ; áV 
la noche ferá defpues de todos los exercicios, para 
que fe vea la atención conque han fido, y todo lo 
demás en que fe puede aver faltado. 

Ad Epb.c. 94 Si'acato huviere fido la falta deífazonan-
4. Ne fol do a alguna, ó á otra Hermana, no fe recoja la cul-
occidatfu- pada fin que primero la aya pedido perdón , aten-
periracunr ¿\^náo á lo que dize San Pablo:.No. fe ponga el So! 
iiam ve/- f o o r e vueftra ira.. 
tram.. 

C A P I T V L O X V . 

De la Con/e íshn , Comunión,, y oír Mifa. 
¿ i d ' ( ^ ' ^ o j . .cor OP.COJ» 

95 *P)Ara que las Almas de las Hermanas anden 
JL fiempre limpias, han de confefiar dos ve-

zes en laiemana , Miércoles , y Sabadd, 
con los Confeííores feñaladós por el illmo. Señor 
Obifpo. En el Hofpital de Córdoba por fer la fami
lia mas crecida, afsiftirán mas Confesores. Y en los 
demás Hofpitales de efte Inftituto, fe les íeñalen dos 
Confeífores, pero por dos , 6 ires vezes á el año, 
para deshaogo de fus Almas podrán confeflar con 
otros Confeífores extraordinarios, fiendo con licen
cia del Señor Obifpo, que fiempre en cafos íemejan-
tes , fe informara del Rector , por el conocimiento, 
y practica, que tiene de lo mas conveniente para la 
Comunidad. 

El 
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$6 El orden , que han de guardar en llegar 
al ConfeíTonario, fera con licencia déla Prefidenta, 
la que mandará , qen entrando dos en los ConfeíTo-
narios, eftén prevenidas otras dos, y afsi íubceíiva-
mente vayan llegando y la Zeladora notará las 
faltas, que en efto huviere para que fe corrijau. 

97 Todos los Domingos, y fieftas de Nueftro 
Señor , y de fu Sandísima Madre , y de los Apofto-
Jes, y del Patriarcha Sr. San Jofeph, y otros Santos 
d« gran devoción, y Jueves Santo, comulgarán las 
Hermanas de Comunidad antes de la Miía,para que 
tengan lugar de dar gracias. 

98 Podrán también comulgar los Martes, y 
Jueves, íi fe íintieren con efpiritu, y devoción para 
ello ; aunque eftas Comuniones no Ion de obliga
ción, fe Jes exorta a que no las dexen. Y porque af-
íi como del defcuido de llegaríe a efte Santo Sacra
mento , fe les liguen á las Almas muchos daños, afsi 
también del exceíío menos prudente nacen otros. 
Las Novicias comulgarán toaos los Domingos, y las 
íeftividades referidas , íi al Redor le pareciere cofa 
conveniente. 

49 Si alguna Hermana tuviere larga enfer
medad , podrá el ConfeíTor entrar algunas vezes á, 
confeífarla,y fe le dará la Comunión de ocho á ocho 
dias , aunque no tenga peligro de muerte, y en efte 
cafo irá el Redor acompañando al Confefíbr, como 
queda prevenido. Y la Zeladora tenga cuydado con 
las que faltan á comulgar el dia de Comunidad, pa
ra que fe caftiguenfus defcuidos, íino tuvieren caula 
jufta para ello. 

100 Todas las Hermanas oigan Mifa todos los 
dias , no oíreciendofe caufa que lo impida ; procu-

F z ra-



REGÍ AS DÍ LAS HERMANAS' 
raráu eftár con grande atención, coníiderando la 
Vida, P.-.fsioo , y Muerte; de Neo. Redemotor Jefu-
Chrilto, y ofrecerán tan alto facrificio, juntamente 
con el Sacerdote, no folo por si mifmas, fino tam
bién por el remedio de todo el genero humano, 
Animasdel Purgatorio, necefsidades efpírituales, y 
temporales de todos los Fieles chriftianos, efpecial-
mente por los Bienhechores vivos, y defuntos de 
quienes en todas nueftras buenas obras haremos 
memoria *, pedirán también por la converfion de los 
infieles. 

101 Se adv'erte, qup defde la Afcenfíon , nafta* 
la venida delEfpiritu Santo , (como lo practicó el 
V. Fundador) en el dia del Señor , y de fu Dulze 
Nombre, y en la octava de la Purifsima Concepció, 
y en el dia del Patiiarcha Sr. San Joíeph , y Sr, San 
Francifco , y los tres dias de Carneft»lendas, fe ma-
nifeftara el Santiísimo en la Mifa en el Hofpital de 
Córdoba , para confuelo de las pobres, y demás fa
milia en la Enfermería, y por la tarde una hora. Y 
en los demás Hofpitales, fe maniíeftará en la Iglefia 
los dichos dias feñalados, fi tuvieren poísibilidad 
paradlo . 

C A P I T V L O X V Í . 
JW'J í i5 y t*J>7f)íJ<n VJ 0!cjiíí>q Oh'búpü i > ( n \ > 

t)e la caridad , que fe ha de exercitar con las Hermana* 
enfermas , y pobres de curación. 

loi O A N Gregorio Nazianeeno, procurando 
arrancar de los hombres efta pereza, flo-
gedad , y defeuido, trata de los oficios, 

que fe han de exercitar con los enfermos , y de los 
efs 
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D. Grtgort 
Maz. orate 
de Pan per4 
amor. 

D.BonaQt 
in ftitnul% 

divi.amort 
Cap u 

eftorvos , que les pueden impedir, y dize i Eftos 
fon los minifterios, que hemos de exercitar con los 
enfermos, focorrer al pobre, darle de comer, vef-
tirle , aplicarle medicamentos, atarle la llaga, pre
guntarle de íu dolencia, amonedarle que tenga pa
ciencia en fus trabajos. Para exercitar eftos , y íc-
mejantesoficios con los enfermos, nos ha de mover 
Chrífto : El es el que cftá enfermo , quando algua 
Hermano enferma ; él es el que efta en la Enferme
ría , quando algún pobre efta en elh ; porque él en-
fer ma con el enfermo: üigamofelo dezir al Doctor 
Seráfico, para que con fus palabras , no folo nos 
enfeñe lo q debe nos hacer , fino nos inflame tanv 
bien a lo que debemos obrar. Porqué Alma mia, 
(dize el Santo) andas anfiofa bulcando a Chrifto? 
Yo te moftraré al que amas; en la Enfermería yace, 
all\ es anguftiado•-, allí efta atormentado, corre, fir-
vele, compadécete de l , que efta enfermo. 

103 Teniendo prefente eftos faludables confe-
jos las Hermanas enfermas fe curarán con gran ca
ridad , y piedad , y con todo regalo conforme a la 
pobreza. La Prefidenta feñalará una Hermana, que 
tenga mucha caridad , para que exercite efte oficio; 
y ponga mucho cuydado la Prefidenta , en que an
tes falte lo neceííario á lasfanas, que los oficios de 
piedad á las enfermas; alas quales deben vifitar las 
demás Hermanas (y no lean molerías en fus conv cr
iaciones) con licencia de la Prefidenta* Y fe advier
t e , que ninguna Hermana enferma lera vifitadadel 
Medico, ni entrará en la Enfermería á curarfe , ni 
falir de ella fin licencia de la Prefidenta ; y luego 
que íe les dé licencia para que falgan de la Enferme
ría , han de comer en el Refectorio, y no en la En
fermería.. Pr«í 
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1 0 4 Procuren las Hermanas enfermas moftrar 
la perfección ,que ganaron con la íalud , llevando 
con paciencia la enfermedad ,y dando poca molef-
t ia , quando el mal no les apretare demafiado ; y 
obedezcan a la Enfermera , y falga de ella con ga
nancia , y edifiquen con fu ejemplo a las Hermanas; 
quando eftén afsiftidas con lo neceíTario , alaben al 
Señor , y fi algo les faltare en fus enfermedades de 
lo que los ricos tienen con abundancia, no por eífo 
fe entriftezcanpuesconfideren , que abrazaron la 
pobreza á imitación de Nueftro Padre Jesvs. 

105 Tendrá cuydado la Enfermera de la lim, 
pieza, y aífeo de las camas, buen olor de las Enfer
men as, y de todas las cofas, que pertenecen para la 
curación de las enfermas. Ha de fer de fu obligado, 
hacer relación al Medico de la enfermedad , y de 
los accidentes de la enferma ,1a que tendrá fu Velo 
pueftojy fi el Medico manda fe le quite, lo podrá ha
cer; fi le preguntare fobre íu enfermedad, refpon-. 
da lo que íe le ofreciere. 

toó También las Enfermeras de las pobres im
pedidas , aisiftirán con toda puntualidad, y caridad, 
adminiftrandoleslo que fe les ofrecieíTe, y fufran íus 
impertinencias por el amor de Dios *, y en la hora q 
el Medico mandefeles apliquen los medicamentos, 
íe executará afsi, fin faltar en nada , porque afsi lo 
dicta la caridad, (y efto mifmo fe entienda para con 
las de curación) Y afsi mifmo, luego que el Medi
co mande, dar los Santos Sacramentos, aísiftirán dos 
Hermanas á la enferma , las que nombrará la Pre
fidenta , quien tendrá cuydado de reprehender los 
defeuidos, que tuvieren las Eafermcras , y vifitar 
las Enfermerías. 

CA-



DE JES VS NAZARENO. 41 

C A P 1 T V L O XVII . 

Del Entierro , y Sufragios, que fe han de hacer 
por las Hermanas defuntas. 

107 / ^ v U a n d o alguna Hermana eftuviere en el 
articulo de la muerte , no fea licico á 
ningún Reügiofo, ni Sacerdote , que-

darfe de noche dentro de la Claufura , fino havien-
dole adminiftrado el Sacramento de la Extrema-
Uncí . y hecha la recomendación del Alma , fe 
í , xcepto fí la enferma eítuviere en evidente 
p. igrodc muerte, y en tal difpoficion , que tenga 
neccísidad de que la ayude a bien morir ; y luego 
que aya muerto, dicho el Refponfo íe falgan ; lo 
qual haga la Prefidenta fe guarde , fopena de un 
mes de fuípenfion de oficio , la qual fe aplicará por 
el Rector irremifsiblemerrte. Y fe advierte, q quan • 
do las Hermanas eíluvieren con tan grave , y peli-
grofa enfermedad , no tendrán obligación á tener 
el roflro cubierto con el Velo¿ 

1 0 8 Quando muriere alguna Hermana , fu En
tierro ferá con gran pobreza, y humildad , (como 
fe ha acoftumbrado) y fe enterrara en las fepulturas 
que eftán feñaladas. El lector le dirá Mifa cantada 
de Cuerpo preíente , (como fe ha acoftumbrado) 
y las Hermanas le rezarán una Vigilia , y defpues 
del Entierro , fe continuará un Novenario de Mi-
fas, diziendo un Refponfo defpues de la Mifa, y 
á medio dia, y á la noche; y fe doblará con laCam-
pana los nueve dias, quando íe dizen los Relpon-
fos; y afsimiímo en eftos nueve dias, fe andará tres 

ve^ 



4 Í REGLAS DE LAS HERMANAS 

vczes la Via Sacra , y en otros tres dias íe vifítarári 
Jos Altares por el Alma de la dicha Hermana defun-
ta , v le aplicarán todos los exercicios de Comuni
dad del mes ímmediato por modo de fufragio. . 

109 Siempre que muriere alguna Hermana, 
dirá noticia el Rector de fu fallecimiento á los de
más Hoípitales , para que le apliquen los exercicios 
por tres dias, y una Comunion;y fino lo necefsitak 
fe , fe apliquen fegun el orden de caridad que de
ben. También fe hará un Aniveríario por los de-
funtos de cada Hofpital el dia o*e todos los Dcfun* 
tos , ó en otro deíTocupado ; y fe encarga tengan 
cuydado , y devoción con las Animas de el Purga-* 
torio , por fer obra muy agradable a los ojos de 
Dios Ñueftro Señor. 

C A P I T V L O XVl l I . 

t>e U Comida , Bcndteiony Gratlas, y Recreación, 

l i o V ] O ha fido fin intención, ni acafo, antes 
JLA1 SJ huleando el aprovechamiento de las 

Hermanas Jefuitas, no tratarles de las 
comidas, y Refectorio , que ha de aver en las Ca« 
fas de efte Inftituro, hafta averies primero acorda
do , y puefto á la vifta la muerte , para que con fu 
preíencia fe proceda templada, y íobriamente. Pues 

T> Vrofp de ^ a n P r o ^ P e r o ^ize de 1* templanza: Al templado, le 
vH-contcp, n a c c abftinente , puro, fobrio, moderado, honefto, 
f*j*.i8. callado , ferio , y vergonzofo. Efta virtud refrena 

la luxuria, templa los afectos, multiplica los defleos 
fantos , caftiga los vicios, ordena las cofas confu
fas ; ordenadas , las corrobora, remueve los malos 

pen-
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penfamientos, é ingiere los fantos, y fiempre nos 
defiende de la tempeífad de todos los vicios. Son 
indecibles los males corporales, y efpírituales , que 
caufa la gula , como fon infinitos los bienes efpiri-
tuales, y corporales, que fe originan de la tem
planza. 

í i i Al Propheta Ezequiel, le mando Dios EzecB. 4; 
pefar el alimento,con que íe havia de fuítentar, por c i b u s **** 
onzas le tatTaba la comida, y que no excedieíTe un qtt° vefc.A 

punto de la medida, que le feñalaba, y tan modera- pgJtrt* vi* 
damente , que folo quería comiede aquella canti- gintlftátn 
dad , que baítaba para no morirfe de hambre ; dan- risin die% 

do a entender, que los hombres folo han de comer 
para fuftentar la vida , y no para faciar el apetito. 
Siendo efta do&rin 1 tan importante , procuraran 
las Hermanas tenerla muy prefente , y comerán a 
fus horas íeñaladas en el Refectorio comü lo qNro.-
Señor les diere ; y quanto fuere pofsible acudan 
a la primera meía , para que fe evire la confufion 
de muchas mefas, y fi huviere en efto falta , la caf-. 
tigue con rigor la Prefidenta. 

1 1 2 Se previene, que a las Hermanas fe les 
den iguales manjares, afsi en la cantidad, comq en 
la calidad de ellos, afsi á las Preladas, como a las 
Subditas; y lo mifmo fe obferve en la fegunda me-
fa , y no fe dé alguna cofa extraordinaria , ni diver
samente guifada, fi no fuere con particular necef-
fidad , y con licencia de la Prefidenta *, ío pena de 
una difeiplina de Comunidad á la que lo da , y á la 
que lo recibe, y debaxo de dicha pena , guarden lo 
mifmo las que comen , y firven a la fegunda roefa. 

113 No permita la que prefide , que la Co
munidad , coma , cene , 6 haga colación fuera del 

G Re^ 
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Refectorio, íi no fuere en alguna muy folemrie Fiefe 
t a , y efto raras, vezes. Ninguna Hermana pueda 
comer, ni beber íin licencia de la Preíidenta fuera 
del Refectorio. Exortamos, y encargamos a lai 
Madres que goviernan , que fuera de las horas cf' 
£a Refección común, no den a las Hermanas cofa 
alguna de comer, ni al Rector (ni Hermano, ni otra 
perfona alguna dentro de la Claufura) porque efto 
es muy conveniente , afsi para la falud efpiritual, 
como para la corporal ,,iino es en cafo de mucha^ 
cecefsidad.. 

1 1 4 Ninguna Hermana murmure de la co^ 
mida, y bebida, ni de fu calidad, 6 quantidad, ni 
de como efta guifada ; mas la Preíidenta , y Provi-. 
íora , tengan quenta de que (fegun lo que Dios die
re) fe aderece bien,, para que puedan fuftentarfe 
con lo que fe les. da j pues no. tienen otra cofa de q[ 
vivir. Y fe advierte , que Domingos , Lunes, Mar
tes , y Jueves, puedan comer carne íl Dios les diere 
medios para ella.. 

11 $ Mientras la comida, cena , o colación, 
navra lección efpiritual; y todos los Viernes del 
año,.fe leerán eftas Reglas, y Conftituciones , y los 
Lunes , eLLibrito.de la Doctrina Chriftiana , y fa 
explicación., para que la Ley de Dios fe tenga prc-
fente en.el corazón. 

116 Los dias de ayuno , comerán á las onze 
en*tiempo de Verano, y ios demás días del año , a 
las once y media ; y (1 alguna Hermana quiíiere ha
cer alguna mortificación befando ios pies á. fus Her
manas, lo podrá hacer con licencia de laquepreíide; 
y feacoofejacooferven efta íanta coftumbre de las. 
jionificaciones ordinarias,. 

u 
í 
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117 La bendición, y gracias a la comida, Ce
lta , 6 colación , fe dirán en todo tiempo rezadas, 
como fe ponen al fin del Breviario, diciendo antes 
el Pfalmo Dt profundis, por las Animas. Y havien-
do acabado , fe dirá : Agimus Ubi grafías &c. y fe 
empezara el Miftrert , que irán diciendo, y lo aca
barán en fu Oratorio , y concluirán las gracias con 
la Oración Retribuere , y un Refponfo por las 
Animas. , 

R E C R E A C I Ó N , 

%it exemplo de los Santos Padres , y la 
I * experiencia de cada dia enfeña , que 

para que fe conferve la vida regular, 
aprovecha mucho , que las Hermanas tengan algu-. 
na honefta recreación , para que los ánimos canfa* 
dos , con la eftrechura de la penitencia , fe deíaho-
guen , y elefpiritu fe aliente , para bolver con mas 
fervora los Exercicios efpírituales: y afsi fedifpone, 
que las Hermanas en los dias, que no ay rigorofo íi
lencio , y excepto Semana Santa, y el dia, que hu
viere alguna Hermana defunta; todos los demás del 
año , deípues de haver dado gracias a medio dia , y 
á la noche; tendrán media hora de recreación , e a 
el lugar, que les feñalaren ; íino en cafo , que fe 
ofrezcan , 6 otras coías, que fueren neceífarias han 
cer , halla que toquen á íilencio. 

1 1 9 Conviene mucho , que las platicas, y 
coloquios de las Hermanas Jefuitas, fean eípírítua* 
les , y decentes. No fe hablen en la recreación pala
bras de murmuración , ni de liviandad , y las pican* 
tes fe evitarán, con mucho cuidado , y íe caftigarán 
íeveramentej y no permitan, que fe trate de lina-

Ga gesi 
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ges , ni ele fas tierras, ni que fe porfíe , ni aya coS-J 
tenciones, porque todo efto , ni trae edificación a 
las almas, ni entretenimiento , ni gufto : y las que 
en efto faltaren, por la primera vez , fe le dé una dif-i 
ciplina en el Refe¿torio , y ñ continuare fe irá au--
mentando la pena , conforme á la calidad de la cuín 
•pa; y en todo procurarán proceder fabia, y fanta^ 
mente ; y quando una habla, callen las demás, y fi 
alguna vezdixeren alguna palabra ligera , y de bujr-* 
la fera con gran modeftia , y diferecion. 

1 1 0 En efte tiempo , y menos en otro fe peft 
mita juego alguno, qualquiera, que fea, porque el 
Señor les dará traza , como religiofamente fean d« 
confuelo unasá otras,quando aya mayor necefsidadj 

i z i Ninguna Hermana abraze á otra , ni la 
toque en el roftro , ni en las manos r y menos tengan! 
amiftades particulares , íino ámenle todas unas a 
otras , como lo manda Chrifto nueftro bien á fas 
Apollóles muchas vezes. 

i 2 i Acabada la recreación fe recogerán en fu 
dormitorio, donde fe guardará rigorofo íilencio; y 
la que no durmiere recojafe, y guarde Íilencio, co
mo lo manda la Regla. 

1 2 3 Se advierte, que una vez en la femana 
fe tenga una conferencia efpiritual, para ver como 
íe alcanzarauna virtud mas brevemente, y ferá dek 
fjpues de haver cenado los Domingos en la noche; 
jroponiendo la virtud la Maeftra de Novicias,d> 

o t r a ; que nombrare la Madre Preíidenta, 
en laquefe han de exercitar 

aquella fe mana.. 
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C A P I T U L O X I X . 

$5e la Elección de Madre Prefidenta , Maeftra de Novir 

cias , y Zeladora» 

'ClRCA OMNES SE iPSVMOPERVM BONORVM 
prabeat exemphm. 

Reg. 9j, 
Am*. 

1 * 4 ^ ^ O m u n fentir es de todos, que la doctri
na , y el exemplo en los Superiores, Toa 
las dos vafas, fobre que eftriva el pefo 

grave del govierno : Sobre aquellas palabras de San 
Pablo a Tito , que fon las mifmas, que las que la 
Regla propone aquí : in ómnibus prabete ip/um exem- Ai Tit. fe$ 
pium bonorum operum. Has de fer forma de los Fieles, 
en la Doctrina , en la Charidad , en la F e , en U 
Caítidad , en todo moftrandote a ti mifmo, tiendo 
forma de las buenas obras: Efto e s , exemplar de vi
da , y coftumbres. Ha de fer la Preíidenta , com# 
una Imagen , a todos propuefta ; como una Ley am
asada , como una Regla , y norma de vivir bien. 

, 1 2 5 Es de notar , loque dice la Sagrada Hif-
toria; que á Adán le formó el Artífice Celeftiai a fir 
Imagen , y femejanza. Dice Theodoreto : Que eflá — 
Imagen coníiftió en el oíkio de dominar, que Dios 
fió a Adán ; y fu dominar fue fobre el Parayfo, que 
encomendó á fu Cuftodia \Vt operaretur , & cufio di* 
ret illud. Todos los Jufíos fon por la participación de 
la gracia , Imagen de Dios , pero con particulari
dad fe puede decir efta excelencia de el que govier-
na , pues á fu cargo a entregado el Señor el aleo , y 
aliño del Parayfo , y Jardín deliciofo de fus almas. 
«Jpr " * a%i 

Gene/. e,i¿ 
faúamus 
hominem 

ai imagU 
nem, ®-fi-
milHadinf 
nofiramx 



frov. 27, 

Jbi.Perboc 
intclligitur 

Pralati, 
snimarum 
cura neg-
ligcntis. 
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116 Mucha chriftiana embidia fe puede te« 
ner, a quien ha fiado el Señor el cuidado de las ai-
mas ; no folo por haverle difpenfado la Cuftodia 
de Theíorotan preciofo , íino también por haverle 
colocado en eftado de poder confeguir una gran 
Corona. Grande eftimacion, y fummo aprecio deve 
la Madre Preíidenta hacer de fu oficio, en que el 
Criador le ha entregado las almas, que compro con 
fu preciofa S a n g r e y los Jardines, en que fe delei
ta fu afecto, 

127 Mas, fies de embidiar la que cumple 
con fu obligación; también deve laftimarfe la fuer-
re de la que es negligente en fu oficio. Dice el Sabio: 
Aísi como el ave defampára los huebos , 6 polluelos 
del nido , auíenteelave , los huebos quedan defti-
tuidos de fomento, expueftos á que la frialdad los 
corrompa , y desvanezca fu fuílancia: y íi falta del 
nido la Madre , los hijuelos perecen fácilmente, por 
las invaíionesdelas aves de rapiña, y perfecucion 
de las Serpientes: y añade Lyra : En efto fe entien
de la malicia, y defcuido del Prelado, que tiene 
con las almas, que eftán á fu cargo, Y íi la Preíi
denta es deícuidada , y negligente, y las defampára, 
el Dragón infernal las períigue, deftruye , roba , y 
maltrata ; y los conceptos de los buenos propofitos, 
y defeos de fus íubditasfe entibian , y enflaquecen. 

12.8 Entendidos eftos confejos íaludables, fe 
previene , que la Elección de Madre Preíidenta en 
todos los Hofpitales de Jefus de efte Obiípado, efta 
en practica, y aun conftitucion, que en la viíita , y 
efcrutinio, que hace el Señor Obifpo con el Rector, 
y la Preíidenta, íi juzga fer conveniente, nombra
rá nueva Preíidenta, ñor fer efte el minlfterio mas 

impor-
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importante de la Comunidad , y fiempre que efto 
fe aya de hacer, no vifitando el Señor Obifpo : El 
Rector con el grande conocimiento, que tiene de 
las Madres, dará noticia a fu Señoría lllma. de la 
que conviene , y es mas a propofito por hallarfe en 
ella las calidades, y condiciones, que fe requieren,-
para que con fu dictamen, y mandato fe nombre 
otra Prefidenta, por fer el minifterio de Rector , j 
Prefidenta de los mas importantes, y útiles á la Co
munidad. Luego que la nueva elección de Prefiden
ta fe apruebe, y confirme por el lllmo. Señor Obif
po , el Rector lo hará faber a la Prefidenta , y Co
munidad, a quien- encargará la obligación , que 
tienen todas las Hermanas de obedecer,y de fuje. 
tarfe con todo rendimiento á fus mandatos; y rodas 
la irán dando la obediencia, y reconociéndola por 
fu Prelada. Y fe le encarga, que confuiré todas las 
cofas con el Rector, menos en las. cofas ordinarias", 
y fáciles, en que no fe encuentra peligro de errar, y, 
eftará fubordinada á fus mandatos, fin oponerfe á 
ellos, por reprefentar en el Santo -Hofpital la Dig
nidad EpifcopaL 

129 Se advierte , queef oficio de la Madre 
Freíidenta durará, tres años, y íi juzgare fer conve
niente el Señor Obiípo, podrá fer reelecta por otros 
tres años, dando el Rector aviío de haver cumplido 
fu Trienio á fu Señorialllma. para que determine lo 
que mas convenga. Y fe previene, que fi a los feis 
mefes de nombrada fe reconociere , que no tiene ta
lento para governar, y que es negligente , y poco 
zeloía, en que fe guarden eftas- Reglas r Conftitu
ciones , y ceremonias ,.fe de quenta por el Rector al 
Señor Obiípo , para que determine lo que mas con

ven 
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venga * porque no defcaezca la obferváncia re
gular. 

130 El Rector podra informarfe de la Preíi
denta , y Hermanas, y con íu informe, nombrará 
Maeftra de Novicias, la que en ella fe hallaren las 
•alidadcs, y condiciones , que fe requieren para 
cumplir con fu minifterio , y lo miímo obíervará en 
la Elección de Zeladora. 

131 Se encarga á las Hermanas, que con
cluidos fus exercicios efpírituales por la mañana , tó
menla bendición de la Preíidenta ; y le befarán ei 
Eícapulario : la que dará fus ordenes , para que ha-* 
gañías labores, que fe ofrecieren aquel dia , para 
utilidad de la Comunidad.Noíeñale alas Hermanas 
tareas algunas, fino cada una procure trabajar para 
utilidad de las demás ; y íi fe hallare á alguna , que 
trabaja para fuera alguna colilla, efta fea mortifica
d a , y lo que eftaba labrando fe le ponga al cuello, 
paraquefeemmiende. Y también tendrá cuidado 
de que ninguna efte ociofa, pues conviene , que 
trabájela que quiíiere comer, como lo hacia San 
Pablo , y porque la ociofidad es madraftra del 
eípiritu. 

13a También fe le advierte a la Preíidenta' 
rio fe defcuide en corregir las faltas de fus Subditas, 
demanera , que ni fe ha de dexar del todo la correc
ción, quando convenga , ni darla fea, como íi fe 
defatára un.Leon ; masíeaíuave, y blanda; por
que fe reconozca a y e n e l que corrige amor de fu 
próximo, y pureza de fu alma en fu corazón, que 
Ja acompaña ; yaisi hará fruto , y no porque fea 
Prelada fe enfobervezca , ni eleve por la poteftad, 
que tiene de mandar ; uno que fe humille , y ano

nade 
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C A P I T U L O X X . 

Exhortación a las Hermanas Jefuitas. 

I 

"ANTE OMNI A SÓRORES CHARJSSlM^ D / -
ligatur Deus, deinde proximus , quia i'fia ¡¡recepta 

funt principaliter nohis data. 

1 3 4 T T E r m a n a s charifsimas en Chri f to , el fin 
j T X principal á q u e íe encaminan eftas R e 

g las , y Conftituciones, e s , á a m a r á 
Dios fobre todas las cofas , y á t u próximo como á ti 
miímo. Oygan al Divino Maeftro , que dice: 

H Ama-

fcádc por la charidad , con que deve fervir; defuer

t e , que íu felicidad h a d e confiftir en fervir con hu

mildad , no en dominar con poteftad. 
133 Finalmente , fe le exhorta á la Preíídeü-

ta , que procure mirarfe en el efpejo de fus obliga
ciones , y advierta , que ion m u c h a s , y muy pella
das ; fepa, que ha de dar eftrechifsima quenta de 
todas las almas, que ha fiado el Cielo á fu cargo?** 
Repare , que íl es negligente en íu minifterio , c la 
mará la íangre de íus Subditas á Dios , pidiendo 
juila venganza contra vueftra charidad: alientefe á 
cooperar con Jefus á la falud de las a lmas; pondere 
lo m u c h o , q u e le toftaron al R e d e m p t o r , no te 
niendo obligación de redimirlas. A la Preíidenta in
cumbe efte cargo , por íu oficio: íi fe adelanta en él 
c o n vigilancia , t e n d r á á Dios muy guf to fo ,yá fus 
Subditas muy bien al imentadas , fu alma muy fe gu
ra , logrará frutos de g r a c i a ; y confeguirá muchos 
premios de Gloria. 
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Y« REGLAS DE LAS HIRMANAS 
Amarasá tu Señor, y Dios, con todo tu corazoS} 
con toda tu alma , y con todo tu entendimiento ; efte 
es el primer Precepto Divino. El fegundo femejante; 
á efte : Amaras a tu próximo, como a ti mifmo. 

13 5 Refta faber aora el como hemos de amaif 
á Dios, que es , en lo que confifte la fuftanciadef 
efte Precepto:él nos dice, que con todo el cora-í 
zon ,• con toda el alma , y con todo el entendimien^ 
to. San Bernardo lo explica bien , con todo quantot 
e s , y quanto fabe, y quanto puede ; efte es , el co-i 
mofe h a d e amara Dios, y de efta manera fe ama1 

fobre todas las cofas; eftas pofponiendolasa el , y a 
el anteponiéndole a todas. Y es el cafo , ( dice e! 
Santo ) que ay quien confieífe, y ame a Dios, por-1 

que le teme; ay quien le confieíTe , y ame , porque 
le haga bien ; ay quien le confieíTe , y ame , porque 
es bueno en si. El primero tiene amor de Siervo ; el 
fegundo de Mercenario; el tercero de hijo. El pri
m e r o ^ el fegundo bufean á Dios para si; folo el 
tercero es el que tiene perfecta charidad, porque es 
amor de hijo , y ama a Dios, folo por fer quien es; 
El amores charidad, y éftaen fentir de San Pablo 
no bufea fus cofas, no ama , porque tema , que Dios 
le caftigue , no porque le beneficie ; folo ama á Dios 
por el mifmo Dios, y fer bueno en si ; con efte man* 
dánosla Regla , y Dios, que lo amemos. 

136 £1 fegundo Precepto de la L e y , y de la 
R e g l a , es amar al próximo, como a nofotros mif-
mos. Por nombre de próximo entiende Santo Tho-
mas a todos los que fon imágenes de Dios , y capa-
zes de la bienaventuranza. Y como efto lo tengan 
todos los hombres , á todos ellos los devemos amar 
c o n amor de charidad ; defuerte, que aunque uno 

te* 
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fea malo , inquieto, hablador, murmurador, y ten* 
ga todos los vicios pofsibles , íiempre es Imagen de 
Dios, capaz de bienaventuranza ; en fin próximo, 
y ay obligacioade amarle, y íi no fe peca contra 
charidad. 

137 En efta vida como íomos paífageros, y 
peregrinos no nos hemos de eftar quietos, íiempre 
hcunos de caminar ,eípecialmente las Hermanaste 
Jefus, que tienen obligación de ir íiempre adelante. 
Los pies, con que hemos de andar , íonel derecho, 
y el izquierdo , que fi faltare alguno no fe andará, 
ó fera todo cojear; efto es , el amor de Dios, que es 
nueftropie derecho, y el del próximo, que es el iz
quierdo y efte fe ha de regir , y governar por aquel, 
fin eftos no fe puede andar un paíTo : afsi como los 
pies fon los que luftentaa efta fabrica humana y fin 
ellos todos los miembros cftán parados*, afsi fin el 
amor de Dios, y del próximo no daremos paífoen 
el camino de la virtud; y todas las acciones, y obras, 
que hiciéremosferán fin fruto. Dixo Chrifto á fus J°*nc.i¿\ 
JDifcipulos: Efto es lo que os mando; que os améis Vt, f^a' 
Unos a otros. 

1 3 8 Lo que la Regla manda en las palabras 
propueftas, e s , que obfervemostodo loque en ella 
fe contiene *, importa poco íaber los Preceptos de la 
Ley de Dios, y de la Regla , fino los obíervamos; 
que efto folo es lo que juftifica , y lo que agrada a 
Dios. Quien fon los Juftos? Y á quienes ama Diosr 
A lo primero refpondc San Pablo : Que los Juftos 
no fon aquellos, que oyen, b faben la Ley •, íino los 
que la guardan: Fafíorcs Legis: Y es gran miferia 
Jaber lo que fe ha de guardar, y no obfcrvarlo. 
Cumplamos nofotros con lo que la Regla nos man-

H2 da, 
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d a , no fíendo íolo oyentes, 6 fabidores de ella ; y 
con efto feremos juftos, y nos amará Dios Nueftro 
Señor. 

13$ Se previene á las Hermanas de Jefus^ 
que la obfervancia de eftas Reglas , Conftitucioj 
nes, y Ordenanzas, aunque les obliga á fu obfer-* 
vancia, no esa culpa alguna, ni pecado por leve,-
que íea, y fe coníidere ; íino á pena : ( excepto , íi 
quebrantaren los votos , que tienen hechos, fegunl 
lo difpuefto por eftas Reglas) Por lo qual , las que; 
quebrantaren en algo lo aquí contenido , y en ellas 
éxpreífado, íean corregidas por la que preíidc con 
toda charidad , y a medida de fu delito , conforme 
le pareciere conveniente. 

1 4 0 No havia de íer neceííario , que huviefc 
fe leyes , ni libros, ni que fe impuíieíTen penas, con 
que meditaíTemos en la Ley del Señor, de noche, y¡ 
cíe dia ; era medio fundente para mantenernos en 
virtud , y fantidad : y también es conveniente me
d i t a r ^ leer eftas Reglas , para ver lo que adelan
tamos en virtud , y conocer lo que nos falta de re-: 
ligion. San Benito manda , que muchas vezes íe leí 
fu Regla , eftando los Monges juntos, para que nin-i 

guno en obfervarla alegue ignorancia. Efto 
miímo han de obfervar las Her

manas Jefuitas* 

* * ** ** * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
***************** 
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C A P Í T U L O XXI . 

De las tulpas , y penas a ellas correfpondientes. 

ÍÍ41 T Q A r a que afsi el Rector, y la que prefíde 
JL á las Hermanas de Jefus, puedan proce

der con mas acierto en el caftigo délas 
faltas, pues moralmente es impofsible , que en las 
Comunidades por muy reformadas , que.fean , y 
governadaspor muy buenas leyes, dexe de haver 
algunas quiebras, y defeceos en la obfervancia de 
eíías mifmas leyes; y por eífo es neceíTario , para 
qíe cóferve la difeiplina regular, nofololasamonef-
tacionesfaludables de los Prelados, fino también las 
repreheníiones, y penas: porque como dice Sao 
Bernardo: La falta de corrección , y caftigo, fuele 
fer hija del defeuido , y madre de la infolencia, y 
ama, que cria los quebrantamientos de las leyes: 
por tanto conviene feñalar ,. y determinar algunas 
penas, para que fegun la calidad de las culpas fe les 
apliquen a las que delinquieren en faludabie peni
tencia de fus defectos. 

142. Culpa leve es , fi alguna Hermana hecha 
feñal para los exercicios efpírituales, y demás a&«s 
de Comunidad viniere algo tarde, y fe hallare en el 
Choro fin Oras , y íi en dicho lugar fe riyere , y no 
guardare como es razón las poftraciones,inclinacio
nes , y otras ceremonias; íi hiciere ruido en el Cho
r o , y Dormitorio, y fuere peñada á las demás en 

I efto , y íi alguna hablare palabras ociólas, y fi tra-
ttare mal, quebrare , 6 perdiere algunas cofas de las 
Pjue tocan al férvido, y ufo de ^Comunidad. 

143 Aíaj> 
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143" A las que fe accfan de eftas faltas, 6 fe¿ 
mejantes, fe les dará en penitencia alguna oración, 
ó oraciones, alguna obra humilde , íilencio por al
gún tiempo , ó abftinencia de algún manjar ; y to
do proporcionalmente , fegun la calidad de las 
culpas. 

144 Culpa mediana e s , íi alguna no huviere 
venido al C h o r o , dicho el primer Pfalmo ; y quan
do entrare aísi tarde, poftrefe, y efte aísi, hafta qu 
lá Preíidenta le mande , que fe levante *, como arri 
ba fe dixo. 

14$ Si prefumiere alguna de cantar , 6 lee 
fuera del modo acoftumbrado ; fi moftrare la livian 
dad de fu alma teniendo los ojos levantados ene 
Choro no eftando atenta a los Divinos Oficios; y íi 
tratare alguna con poca reverencia los Ornamentos 
del Altar ; y íi alguna no viniere a MiíTa, ó Sermón, 
6 ala labor de manos, ó no afsiftiere al Refectorio^ 
a la primera mefa ; y íi alguna á íabjendas dexare 
de hacer lo que fe manda en común , y fuere halla
da negligente en el oficio, que le efta encomenda
d o ; y fi hablare alguna en el C h o r o , 6 defde el 
Choro a la Iglefia •, y íi alguna fuere acufada , y fe 
difeulpare , y prefumiere acufar áotra de la raiíma 
culpa, que ella ha fido acufada *, y íi alguna porfia
ré con otra , ó dixere alguna cofa de que las demás 
Hermanas fe defedifiquen. 

146 Las fobredichas culpas, y otras feme^ 
jantes corrijánfe en el Refectorio con una difeiplina 
fin defnudez , folo fe defpoje de la Toca , y la que 
prefide dé a la delinquente, y adviertafe , que las 
difciplínas,quefe dan por corrección las dé por f 
mano la que prefide. 

147 Cul-
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'147 Culpa grave es, íi alguna fuere hallada, 
injuriar, ó contender descomedidamente con la Pre
íidenta ; y íi alguna íe perjurare , y fi maliciofa* 
mente hiriere a otra , 6 amenazare ; ó fi alzare la 
mano , ó otra cofa para herirla con ella : doblcíe la 
pena de culpa grave ; y íi alguna maldíxere, ó re
prehendiere , 6 dixere palabras indecentes, 6 ayra-
das, y fi mintiere a íabiendas; y fi alguna diere en 
roftro á otra con culpa palTada , y fatisfecha y a , 6 
con los defectos naturales fuyos, ó de fus Padres, ó 
tuviere coftumbre de decir mal délos aufentes, 6 
fembrare diícordias entre las Hermanas. 

148 Si alguna negare el perdón, que le pide 
aquella , que la injurio , 6 le negare el habla ; íi al
guna defendiere fus culpas , 6 las agenas, ó íi ma-
nifeftare los actos ocultos del Hofpital *, y fi tuviere 
coftumbre de quebrantar el íilencio •, y íi quebran
tare fin caula , y licencia para ello los ayunos de las 
Conftituciones; y íi tomare alguna cofa de otra 
Hermana , 6 de la Comunidad fin licencia, 6 troca
re el veftido, ó otra cofa , que le efta concedida pa
ra el ufo de ella ; y íi alguna fuere al Torno , ó Lo
cutorio donde huviere Seglares, 6 otras qualef-
quier perfonas fin licencia de la Prefidenta ; y íi fin 
lamifma licencia entrare en la Efpenfa , Ropería, 
Panadería , y Enfermería a tener converfacion. 

•49 A las que pidieren perdón de eftas cul
pas , ó otras femejantes, no haviendo fido acufa-
dasde ellas,defeles una corrección en el Capitulo, 
y hagan una mortificación extraordinaria en el Re
fectorio ; pero las que fueren acufadas fe les añada 

un dia de ayuno a Pan, y Agua, y comerán 
en el íuelo fin meía. 

CAPÍ-
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C A P I T U L O X X » I . 

Be atipa mas grave , y gravifsima , y penas , que fe 
han de aplicar. 

150 ^ > U l p a mas grave e s , íi alguna fuere ofla-
K^j da a contender descomedidamente con 

el Rector, 6 la Preíidenta , doblefele 
la pena de culpa mas grave , y tenga feis dias de re-
cluíion \ y ninguna fe atreva a hablarla, y darla co
fa alguna, para que afsi conozca fer apartada de las 
demás. 

15 1 Si alguna fuere convencida haver que
brantado algún precepto formal del Señor Obifpo, 
puefto a ella en particular, ó en general , ó algún 
ayuno de la lgleíla. 

152 La que fuere acufada de eftas culpas, 3 
otras femcjantes, poftrefe luego , y pida perdón, y. 
defnudas las efpaldas reciba la pena digna de fus 
culpas, con una difeiplina , que dure, lo que ala 
Preíidenta le pareciere *, y no fe íiente á la meía con: 
las demás, íino en medio del Refectorio , fin Velo,' 
ni Efcapulario, y coma en el fuelo defnudo P a n , y 
Agua , y no mas, íi otra cofa no le fuere dada por 
la piedad déla Prefidenta, quien la confolará por 
si , b por una Hermana , y no uíe de mifericordia 
con ella, li no moftrare verdadera humildad de co
razón , que entonces ayudará á fu buen propofito, 
y en todo favorézcala la Comunidad. 

1^3 Si alguna manifieftamente fe'levantare 
contra los Superiores, 6 fi trazare , ó hiciere alguna 
cofa ilícita contra ellos: deíele quince dias de caree], 

pri-
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p;¡yándoIa de la C o m u n i ó n , y comunicación d¿ 
las H e r m a n a s , y íi alguna procurare impedir la 
quietud , y paz de las H e r m a n a s , 6 la correcc ión 
de las c u l p a s , alegando contra los Superiores , que 
proceden por o d i o , ó cofas femé jantes; defe la mif-
n:a pena , que queda feñalada , y quando fe conju-' 
r'aren contra la Preíidenta. 

154 Si alguna fuere oííada á dar , 6 recebir 
algunas cartas íin licencia del R e d o r , de que re
sulte efeandalo, ó notable daño , ó embiare cofa, 
de vaior á perfona fuera de el Hofpital , 6 prefu
miere retener , b apropriar para s i lo que le huvie-
ren dado. Y también , fi por el exceífo de alguna 
Hermana fe efeandalizare algún Seglar , fuera de 
la pena de mas grave cu lpa , eftará poftrada a la 
puerta del C h o r o mientras paífan todas las H e r 
manas . 

15$ Si alguna fuere convencida delante del 
•Rector , ó la Preíidenta de haver levantado Mío 

teftimonio , 6 tuviere coftumbre de infamar á otras, 
h a g a fu penitencia a la hora de c o m e r , y coma en 
je.líüeloen medio del R e f e c t o r i o , y fe le dé Pan , 
y Agua -y para que de efta manera fe eche de ver, 
que por el gran vicio de la lengua es caftigada con 
femejante caftigo ; y de allí fe ha de llevar á la cár 
ce l -y y ño la podrá librar fino el R e c t o r , a quien 
toca aplicar efta pena. 

1 5 6 Gravifsima culpa es la incorregibiüdad 

tíe la que no teme cometer culpas, y no quiere ha

cer la penitencia devida por ellas. Si alguna ( lo qual 

D i o s , que es fortaleza de todos los que efperan en 

é l , no permita ) cayere en pecado deshonefto. Y íi 

alguna en qualquiera manera manifeftare á períonas 

I eftra-
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eftrañas algún crimen de alguna Hermana , ó ¿6 
toda la Comunidad, por donde pueda háver in* 
farota, 

157 Aya Cárcel diputada eñ cada Hofpital,-
donde las delinquentes eftén en parte fegura , jr 
con cerradura competente. Las que por femejarttes 
culpas eícandalofas eftuvieren en la cárcel , no pue
dan falir libres , fin licencia del Illmo. Señor Obif
po , a quien toca el conocimiento de la caufa. 

158 Y íi fe reconocieíTe emmienda defpu 
de quarenta diasde cárcel , por intercefsion de to-; 
das las Hermanas fe facara de ella ; y íi íe niantu-
vieífe impenitente, y obftinada , fe le notificara 
por tres términos, cada uno de tres dias ; que ha de 
fer expulfa, y quitado el Santo Habito; y íi hechas 
las tres notificaciones, y paíTados los nueve días d< 
termino nó m'anifeftare humildad , fea expulfa ,3 
quitado el Santo Habito , precediendo el cortfenti-
roiento de fu Señoría lllma. En cuyas penas , y ei 
todas las demás referidas, podra el Señor Obifpo ei 
el juiciode las penas gravifsimas difpenfar. En ti 
menos graves, el Rector , y en las leves, la Madr 

Preíidenta > aminorar , ó aligerar, fegun 
íes pareciere conve

niente. 

* * * x * * * * * x * * * * * * * * * * * * * * * * * 
* * * * * * * * * * * * * * * * * 
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C A P I T U L O X X í I L 

% ¿ la Expulfon de ¡as Hermanas , que fe reconocieren 
no fer a propofito para vivir en 

Comunidad* 

159 nr^Enemos dicho en el Capitulo de las pe--
J L ñas gravifsimas, que el convencido de 

la culpa, deve recebir la penitencia, 
que le dieren *, y con humildad , y paciencia íufrir 
U pena , y caftigo, que le impuíieren , lo qual, es 
loabilísimo , ( prefupuefta la culpa ) y tanto , que 
por aqui diftingue San Aguftín los malos de los 
huenosporque aunque es malifsimo el pecar, es 
peor, fupuetta la culpa , no confeíTar, ni recono
cerla , ni íufrir la pena merecida pero el que llega 
á tan infeljz eftado , que haviendo cometido la cul
pa no la confeíTare, y convencido del delito le 
eícufare , defendiendofe , y no queriendo fu-
frir la penitencia , que fe le impuíiere; efte como 
miembro podrido no tiene otro remedio , que cor
tarle , y echarle fuera, para que no dañe á otros. 

1 6 0 Entendida efta Doctrina, íleon el tiem
po fe reconociere , y experimentare , que alguna 
Hermana fuere eícandaloía , y de mal exemplo , é 
incorregible para las demás; por el Re¿tor , y la 
Preíidenta fe le aplicaran con,toda charidad, quan-
.tos remadios fuerenpofsibles, y parecieren conve
nientes; los quales aplicados fin remedio , y etn« 
.mienda de dicha Hermana, por el Rector fe hará 
confulta al Señor Obifpo, para que provea de re
medio *, y fi le parecieren juilas las caulas, mandará 

I 2 fe 
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nathema 
pro fratri-
bits metí. 

Vtinaabf-
tindantur 
qtti vos co-
tmréwtt. 

D.Bernar, 
Ep. 102. 

'6i REGYA'S DE LÁS HERM'ASAS 
íe le deípoje del Santo Habito ; y fe le dé fu veftidd¿ 
6 otro femejante, y la deípidan de la Santa Cafa," 
y Hofpital; ( c o n dolor de las demás Hermanas.) 
Y fe previene , que la que faliere defpedida por las 
razones dichas, no fea admitida fegunda vez en el 
Hofpital de donde íalió , ni en otro alguno de efte 
Inftituto : pero íi faliere por enferma, y reftaurare 
fu íalud , y fuerzas, podrá fer admitida con licen
cia de fu Señoría lllma. ( examinada bien la caufa 
de íu íalida) en el mifmo Hofpital de donde falió. 

161 No obftante la Doctrina referida, tenga-J 
fe prefente , lo que dice la Sagrada Congregación^ 
quien íeriamente amonefta á los Superiores de las 
Religiones, y por las entrañas de Jefu-Chrifto les 
protcfta , que acordandofc de la charidad , y man-
fedumbre,que profelTan; ninguna cofa dexende 
tentar, para lograr las almas de fus Hermanos, cafí 
en el profundo de los males derribadas ; antes que 
experimenten el ultimo, y gravifsimo remedio de la 
expulíion. 

1 6 2 No obftante, las Doctrinas faludables,' 
fera muy acertado tener prefente el confejo , que 
dio San Pablo á los de Galacia ; pues lleno de pie
dad , charidad, y miferícordia eftaba fu pecho , y¡ 
tanto , qoe apetecía fer anatema por fus Hermanos; 
y con todo efTo defeaba con infancia fe de fecha fr 

fen los perturbadores, para que con fu mal exem-
plo no aheraíTen la quietud de los demás. Y San 
Bernardo efciibe á un Abad : No temas íer contra 
charidad, íi por echar á uno recempenfares el ef-
candalo con la paz de muchos; porque efte á cafo 
con fu malexemplo , y malicia , pudiera perturbar 
Ucthnente la unanimidad de los Hermanos, que 

eolia-
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cohabitan en el Monafterio. Y mas abajo dice : &fe-
jor es , que perezca uno, que la unidad de todo?. 
Con que no es crueldad , íino miíericordia, echar 
á la incorregible de vueftra compañía. 

C A P I T U L O X X I V . 

*Dt la emmienda de algunos Capítulos , que con el tiem
po fe viere necejfaria. 

1 6 3 "TXEmas de lo dicho en eftas Reglas ,y 
\ J Conftituciones referidas, fe reíervael 

declarar, conforme ala concurrencia 
de los tiempos, emmendar algunos Capítulos,ó 
añadir otros, fegun pareciere conveniente ; lo qual 
íe pueda hacer, pidiendo de ello aprobación al Pre
lado de efte Obifpado *, como defde luego fe pide 
de todos los aquí contenidos, yj de todo lo en ellos 
declarado. 

N O T A 
Forma de decir las culpas en los Capítulos , que manda 

la Regla. 

MAdre Prefidenta , digo mi culpa de la negli
gencia , con que he rezado el Oficio de 

Nueftra Señora ; de haver quebrantado el Siendo; 
de no haver dado el devido honor á V. R. y á mis 
mayores; de la tibieza , con que he. hecho lo que 
efta a mí cargo ; de la falta de modeftia en mis accio
nes \ del mal exemplo, que puedo haver caufado a 

mis 
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mis p r ó x i m o s , cicla falta en la obíervancia de nuef-
tra Regla , y Conftituciones ; de no caminar á la 
perfección. De eftos , y de todos mis defectos ( e n 
la prefencia Div ina)d igo mi culpa , y pido a V. R. 
faludable penitencia por amor de Dios. 

Cada una reciba la corrección de lá Preíidenta 
con manfedumbre, y humildad ; y ya impuefta la 
penitencia, y mandado , que fe baya , befara pri
mero el fuelo , y luego hará una inclinación á la 
que preíide ;y entienda , que quando la que preíi-
da no puede hacer la devida corrección , per que le 
falta el poder , la hace D i o s , a quien efta refervado 

el Juic io . Y fe adv ier te , que en los Capítulos, 
que celebraren no detengan mucho a 

las Hermanas . 

L A U S D E O . 
O M N I A 1 N F A L L 1 B I L I S A N C T J E R O M A ^ 

nac Ecclefix iuditio , Piorumqué Do£torum) 
CeníTurae fpontc fubmito. 

*** **•* -*** 

*** *** 

*** 

APRO 
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DON Pedro de Salazar, por la gracia de Dios, 
y de la Santa Sede Apoilolica , Obifpo de 

Córdoba , delCónfcjode S. M. &c . 
Por quanto havicndo leído con el mayor güito, 

y atención, ydenueftra orden muchos fujetosdc 
faviduria, virtud , y de nueítra mayor confianza 
eftas Conftituciones, que a nueftras ínftancias, y 
por nueftro mandado formó , fegun la íubftancia de 
las antiguas, el Padre Jofeph Capilla de JefusNaza-
reno, Rector, y Adminiftrador del Hofpital de efte 
nombre en efta Ciudad; y viendo en ellas íatisfechos 
los defeos, que en todos los Hofpitales hemos reco
nocido por nueftra viíita, de eftas Regías, por la ne-
ceíidad , que havia de ellas, para el mejor govierno 
interior de las Cafas, que en todas clamaban por la 
exreníion , y mayor claridad de dichas Conftitucio
nes , hallandoíeen eftas,quanto fe puede apetecer 
para la mayor perfección de unas Almas tan Efpíri
tuales , y dedicadas al fervicio de Dios, que mueve 
á gran devoción el tratarlas, como que el efpiritu 
del Venerable Padre Chriftobal de Santa Cathalina 
Fundador, efta infpirando en íus Hijas un zelo para 
una vida la mas exemplar , y admirable. En el co
nocimiento de quan útil ferán , aísi en efte Hofpital 
de Córdoba , como para todos ios de el Obifpado, 
debiendo agradecer mucho la aplicación , y trabajo 
del Padre Jofeph Capilla. 

Por tanto > atendiendo a tan juftos motivos , y 
al provecho, que refuitará á todas eftas Santas Ca
fas, las aprobamos; y mandamos fe obferven , y. 
practique» en toda» las de Jefus Nazareno de efta 

i 
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Pedro Obifpo de Córdoba. 

Por mandado de fu Sriá. lllmá. El Obifpo mi Señora 

Z>. Framffso "Antonio de 'Aguilera, 

BENE 

Nueftra Díoceíi ,* de modo, que en las viíitas, qtián-
do fe ofrecieren dudas, que nacen del mifmo ef-
crutinio , y de los efcrupulos de las Madres, no aya 
otracoía , que leer para íu govierno, que dichas 
Conftituciones, que hafta lo mas delicado, y menú-: 
d o , lo dicen, y lo declaran. Dado en nueftro Pala
cio Epifcopal de Córdoba á veinte y feis de Abril de. 
rnü fetecientos, y quarenta. 
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